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^íresidencia del Consejo de Ministros
Jíeal decreto disponiendo se tributen  

los honores que las Reales Orde^ 
^fiánzas señalan para el Capitán ge
neral que muere en plaza donde 
tiene mondo en Jefe, al cadáver del 
Principe de la Iglesia, Eminentísimo 
señm' Cardenal Prinuido de España, 
B. Enrique de Alndávaz y  Santos, 
Arzobispo de Toledo,—Página 362. 

Jíeal orden circular disponiendo que 
los días 24, 25 y  26 del mes actual 
ándee la bandera nacional a inedia 
(Xsta en todos los edificios del Esta- 
ido, con motivo del fallecimiento del 
Sumo Pontífice Benedicto XV,—Pd- 

^ i n a  3Q2,

 ̂ Ministerio de la Guerta.
peales órdenes disponiendo se devuel- 
"̂  vrni a los individuos que se men

cionan las cantidades que se indican, 
las cucdes ingresaron para reducir 
£ l tiempo de su servicio en f  ilas,—• 
Página 362.

liínisterío do In^ruccidn PúMieii 
, c y  Bellas Axte%
Jíeal orden disponiendo se organice en 

:^ ta  Corte un curso breve e intensi-^ 
de ampliación y  perfecciona

miento para Maesti'os, con cm^eglo a 
las comlicipifiies, que se publican,-^  
Página 363.

Ministerio de Fomento. ■ Y

"^eáí orden disponiendo se admitan en 
sucesivo los ganados bovino, ovi- 

fio capidno y  porcino, sus carnes, 
pieles en bruto y tana sin lavar, 

- procedentes del Brasil.—Página 363. 
'Otra prorrogcrudo por todo el mes de 

Febrero prójrhho el plazo que la ley  
concede para efectuar los sanea
mientos de terrenos invadidos ñor,

el germen de la langosta en las pro
vincias que existe,—Página 363.

! Administración CentraL
F isc a lía  d e l  T rib un al Supremo- 

Circular a los Fiscales de las Au
diencias.—Página 363.

Hacienda.— Subsecretaría.—Anuncian
do haber sido presentáda instancia 
por D, Carlos Cuarííelles CataM, De
legado del Banco Español de Fo
mento, solicitando beneficios de la 
ley de  2 de Marzo de ,̂ P á g i
na 368.

In stru u ción  pÚBLiGÁ.—Direcüión ge
neral de Primera enseñanza.— Nom

brando Diréctora de la Escuela gra
duada de niñas de Calanda {Teruel) 
a doña Francisca López Sánchez,^^ 
Página 368.

Idem Director de la Escuela graduada 
de niños de Astillero {Santander) a 
D, Víctor García Hernández,—Pági
na 368.

Jdem Directora de la Escuela gradua
da de niñas de Bíontroig [Tarragona) 
a doña Pascuala Sovrosal Gálvez.—? 
Página 368.

Idem id, id. de Astillero [Santander) d  
doña Hermenegilda Larrauri Una- 
muño.—Página 369.

Idem Director de la Escuela graduada 
de niños de Paterna [Valencia) a don 
Pablo Gabriel Moscardó. — Pági
na 3^9.

Resolviendo el expediente de concur
so para proveer la plaza de Auxi
liar de Pedagogía de la Escuela Nor
mal de Maestras de Alava, — Pági
na 369.

Disponiendo que se declare arrioftiza
da la plaza de Profesar de Dibujo 
de las Escuelas Normales de Orenséi 
y  que se encargue del desempeño de 
aquellas Escuelas, el Profesor dé 
tas clases de dicha enseñanza, en 
esa disciplina en el Instituto genefál 
y  técnico de mencionada capital,'--? 
Página 369.

Disponiendo que, previa lo, opórtunxi 
propuesta c¡ue se expresa por los 
Maestros y  Maestras de las Escuelas, 
nacicmales, los Inspectores Jefes de

Primera enseñanza elevarán a esté 
Centro el nombre de un alumno a 
alunina que más se Jhaya distinguid 
do por su úplicación y  aprovecha'^ 
miento, para la concesión de un pre-̂  
mió de 250 peseta^ que, según co-̂ . 
mullica la Dirección general de Co
méeos y  Telégrafos, dispone una de 
las bases del II Certamen Nacional 
organizado por el Consejo de Admu  
nistración de la Caja Postal de Aho
rros— Página 370. '

Nombrando Director de lá Escuela 
graduada de niños de Cadalso de los\ 
Vidrios [Madrid) a D, José Moya Pé-^ 
Tez.—Página 370. '

Idem id, id. de Santoña [Saníander)\ 
a D, Ceferino Pérez Lalrrador,—Pá
gina 3-70. ¿

Ammviando en concurso de traslado,' 
entre Auxiliares de Pedagogía de lás{ 
Escuelas Normales de Maestros, Iq;, 
plxiza de Auxiliar de la referidú Sec
ción de la Escuela Noi'mal de Maes
tros de Toledo,—Página 370. '

Nombrando Director de la Escueta 
graduada de niños de Ripoll [GeroJ 
na) a D. Modesto Costei García.—k 
Página 370. " 4

Idem id, id. dé Ribas de Tre'sser [Gé^ 
roña) a D, José María Boadeis Camdi 
Página 370, *

Idem id, id, de Cazalla de la Sierrct. 
(Sevilla) a D. Dióscoro GaLindo Gon^ 
zález,—Página 371.

Idem con carácter definitivo Directof^ 
de la Escuela g^raduada de niños 
nominada ''Cierva PeñafieV\ dé̂  
Murcia, á D, Nicolás Leal Olivares^. 
Página 371. ^

Idem^ id. id. Regente de lá Escuelé 
práciica anejá a la Normal de Maes-\ 
tros de Ciudad Real a D, Manuel 
Tomé, Piomán.^Pág'ma 37i; : ;

Disponiendo que Ise creen con clmíc^ 
ter provisional las Escuela^ a qüq 
Se refiere la relación que se publica^ 
Página 371. . h

Nombrando Director de Id Esouelá 
graduada de niños de Cenicero (Lo
groño) a B. Manuel Va y  Ripa.—Pá^ 
gina 312,

Idem ê i virtud de oposición a p , Dr
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niel Trabazo y Garda, Oficial ele 
tercera clase del Cuerpo de Seccio
nes administrativas de Primera en
·señanza, CO'I?I destino en M Sección 
1de Dá Coruria.-Página 372. 

Jdem Directo1' de za Escuela graduada 
de niños, núme1·o 1, de Daimiel 
(Ciudad Real), a D. Dióscoro G'alindo 
Gon:Jález.-Página 372. 

'ldem id. íd. de Villafamés (Castellón) 
a D. Manuel Feliú Dabó. -- Pági-
na 372. •, 

ümndando a concnrso espec-ial de 
lm.~ado la plaza de D·ir·ector de la 

;:RI:~mm~Clfi ~El CON~EJO 
DE Ml~isTROS 

S. M. el REY D. Alfon,;o XIU (q. D. g.)• 
s .. ld.la REINA Doñ-a Victoria Eugen~a~ 
.S. A. Ri-el Príncipe de Asturioo e In
'fantes y demás personas de-la Augusta 
·Real Fainma:, continúan :Sin novedad 
en su iinportanLe §alud. · 

R.E..<\ L ¡pimCREi1fJ 
!Jeseando h onrar la rnemoria del es'

,clareek!'O Plt'indpe de la Iglesia emi-
00-entísim:o se:fj:.Or Cardenal Primado de 
\Eap'aña. D. Enrique de A!Jri:J.araz y San
'tios, !Arz-dbispd. de IT!oledo, falleeído 
.on: esta. . .COrt~. con todia la considera
ción ·dobi<la a su alta jera~.quía y me
recilfni entos, 
V~ngo en disponer se txibuten ·¡¡. su 

'cadáver los hnnoros fúnebres que las 
Reales Ordenanzas ·oofialan en su tí
. tulo 15-.•, trataC.'O 3.0 , para . ·el Capitán 
::gen-eral que muere en <plaza do-nde tie-
ne miando en J efB. · · 
·.1Dado en· .Palacio- a. veintltres de 

\Enero de ~il no-veclt:}nto,s veintidós. 
ALFONSO 

~ . . P,toesideilte . del . Consejo de Minist;q~; 
.AN·roNro.M"AuRA Y MoN'l'ÁNEn... 

-~ -~ 

Escuela graduada de niños de Ala- D. Ped1'o Calvet Pinto pw•a con~· ~ 
yor (Baleares).-Página 37·3. truir un puente de rnamposte 

ldem íd. ·íd. de :Mazw.~·ón1 {.Murcia).~ sobre e&. río Ter, en término tt6 0 " • 
Págúna 373. . ··~ y San__ V·icente de Torrelló.-Pági-41 

Jdem íd. íd. de Langa de Duero (Soria)~ na 371n. . . 1.-
- Pág~:na 373. · Concediendo a D. 'Elicio Güernes Nobllr~ 
Dirección g-eneral ~le Bl;llus :A:rt~<?:-=1. el ap-rovechamient.o de 200 lilrcs dJj 

Notas bibliográficas [le un'ás obms agua ·por segundo, derivados del rf.qk 
impresas en castcll:ano en el ext?'an- iHanubles, en término de Bi;juesc~ 
jer? qu.e la "Edito1'fal Sa_tw:nino Ca~ . (Zaragoza) .-Página 376. 'i 
lle]a ", S. A., desea wtroctuctr en Es_- , 'ANEXO 1.0 - SUBAST1\S.-AD'MINISTRAk 

, palia.-Pág~na ?74. . . . r CIÓN PHOVINCIAL. - ADMINIS'rR.ACIÓ:ri 
l•O:tv~J;;N:ro.-Dh'e0-C·IÓn gtenar¡ dp Obr as·. .. MUNICIPAL.-~oANUNCIOS OPlCIALES. - ·:L 

publ1cas.-Aguas. _____, Autcnzando a · ANEXO )2 ,o----"'EDIC'l'OS. t\ 

. ~.. . e 

REALES O.RD1."<NES 
iSermo. Sr. : Vis ta la instancia pro.:. 

:rnovida por •Rafa;el Or den Orden, ve
cino ,G:el Ca11pio, provincia de (}ó'rX.lo
ba, Duque de Alba, nún:wro 8, en .~'o

Hdtuíd de que 'le sean: · d.evuehas las 
215:0 :peseta~ que depositó en la Dele
gwción de Hac-ienda ¿,e la prDvinda de 
Córdoba, según carta de pago núme
ro 540; ex;pooi•da en 14 de Septiembre 
ae:19QO, por el tc'r•cer plaw de la cuo
,ta unili.tar de su hijo Greg,orio Orden 
Galero, ll'O ldado del Regimiento de In
fanter-ía· W.a;d-Rás número ' 5-0; t énien 
do en .cuenta que el interesadio ing'l'e
só por duplic-B.IClo eí e :x;presad({ pl az'O, 

S. M . . el REY (q . p. g.) se ha servido 
Toso!vei- que se devuelvan l!>..s 25.0 pe
S'eta•s de ;ref-erenoOia, l•as cüales per ci
birá el inc:iÍYiduo que eJ'ectuó el ;dc
pósi.ho o la p ersona wpo-demda en for
ma l•C(ial, seg•ún d'is,poné el ,. artícuio 
47o· ·aef Regí'ameut()l dicta{lo ·para la 
eje<mición d\~ la 1 éy ,(!;e I\ecli;rta.mü:mto. 

D<J Real orde:n lo di·~ a V. A,. R • 
pa•oo su cono<,:imiehto y demás cfedbs. 
!I)i-c¡5 '.güai;dB a v: A. ti: tiiú•0ho':S; n.ños. 
Mri:d-rid, 19 c e Enero. de 1,922. ' 

Señor Capitán gei1eral de hi spgu1l.da 
ll~ión. .. . · · 

• ... ~· ·! 

c:o~li aTI,-e¡g-Io al! artÍicullV• .W4 de !la ley ~~' 
fi.ec!Ju.fam i:ento, seg-ún oarta de pa-gq¡i 
número 7 4, ex¡nedidla. ¡p~w la Dc,!ega..: 
ción <Clte Hruc-ien:d:a d:e la pro•V.illlcia d~:' 
Mad•ri-c~ en 1.• de JJUnio; d:e . 1920·, ou~ 
suma, de.berá :p•er;ciiJ:I.iT eil ;in!divi>duo- qU'~ 

efectuo el ·depósito o l:a petso•na a1po...: · 
dJéf8Jdl3, éú forma legrul, ISelg'Ún (hspocntt: 
el artícu1~10f: 47>0 deiFRégllumenw dictad~] 
p-a1'a !•a ej•et.u:c iún.:~le -l,a •e:xpriCSada [eY] 
de ReiO!Tntalffirioen!Jo. · 1¡ 

De Ile011 o~den ro "<Hgü a ·v. E. p¡wa¡: 
sn co.n.orcim ienLo y demá!S' efectos. !Dio~ 
guarde_ a V. E . mwclhos :añ()¡,~·. iMa:d["i&t! 
19 do Enero óe 1922.· 

Señoií' :Cwp·iLáln ¡generwl de la 
· Re!glión •. 

prilniei'~ 

~j 
. 1 ,. 

EXJcmo. Sr.: Vista lá instanc;iia •rror; 
·movida IP'o'r Manuel Cend(5-n üo.t;a, vid( 
cino die La Lama, p:ro<:V•i'nicia de Pbu1.1¡{,, 
teveidrlf).,, oo sollicitud de . que le sea~ ; 
devueítt{l;S• lrus' 1.50;(} ¡peootOO .qtw in:gres~ . 
'en •la Drcloe~&rución ·de Haoi·eru:lla de lst 
'ptró,Y\iné:4"1; Ciitrudia;· &egún ~rta d:é .p ag(t 
Imrh'0ro 28•1, c-x¡ped·ida Em 8 do Jurli~ · 
d-e 19121, pG'I'a r·edlimirse de<l:: -.s-e·rvie1{i 
.m1litall' aiCüvo, 001mo r.oolu.t:a . d~e1l r eem... 
plaz.o· :de 1·907, ¡pertenooient,ie i3o la zon:!_ 
die ~Pontevé!Clra, · n\.imoco 37, ,, 

~· M. (Jl ftEY {q: u.' g.), t~nie:ndto. e:tf . 
cuenta que €11 inte•reSJ3Jd() _fué imlu!lta'd~ 

de. 'liá. peil!a ]liJdrud do p róf)lgO·, . y . lo pr e..:' 
~eñl\do'"ori:~í .artíOOIT9 175 u,é la> ley gt¡' 

Excmo. $r.: Vista la lin~?ta~cla.PrD- Recil'IÜ'<limienlo .dJé H<:d!e J•Üilio' de 188( 
iltEAL O!RDEN ICIRCUL}\(R · movídta ~por D~· Pelhp~ :Día'l; BUI&fJamu.nte r.id i!iflioaida po•r 1la d~ 2i1 de .AgostO dtf 

Excmo. Sr.: DBseanc'O ha<:ier públi- y Omrh¡pUZJano, V.ooino de esta Cor te, ('All is9o, se ·ha 'servido Q'ooolveil' ·que se P.e.-..,; .. 
t.o el sentimiento de la Nac\6n· por el s:o.licitudl die que le sean idevueiltu.<i 1a.s vueli,van las 1.50.0 pe~eta.s de ref:eTenclia(.:. 
fa-llecimiento del Sunib Pontífic-e Be'- 1.:500 p-ese-tas que i~:rrosó p.Q'rel j .í.'i- l as. ocnaloo JJ8l'ci:bir á •eil )n>Í:lii:viduo· q;¡i~ 
nedic.to -xv.. . , , . 1 ' . :~ .J f.[:.~v !fl!·:ftª mero y segundo plazos de ¡a -cuo,ta mi- efe1ctuó e1! de¡p-ósi1to o 1'3! persüna a.~~ 

S. ~f. el REY {q. D . g,) .ha tbnido a ·! , 1itar de su. hijo J. oSé María ¡Díaí Bus- dienud>a en fD<rn:Ja lega~~; ·oogún di.spori~J; 
bien di&poncr ;qae los . ·ctfn.S 2-4, 25 y 00 ¡ taanantJe y Quijano, por h abér :t'a..llé-r,i- et1 &rtNmlo 1·89 diel R egla:mento di~i}: 
<.le los cO:rrienLes onóeo la bandera nt\-·· do éste, y teni1.1ndo 6'11 c:uenla qué el (a¡:Jio PM'él. la ejec.ución .[.e, ,d:iciqa J-ey.,. ~f!' 
cional a media .a-sta ·en todos los edi- ! iilteresado f;a¡lloció el .óía 2'3 d e Jnnio De Rean o~rden lo ·dig¡o· a V. E. plt~,¡ · 
f!cios del Estado. ., dc·19Z.O,.o sea. a.nLes d e:l.'n. épo-ca :regla- su :rJonó•e<imi•emtoy demás efer,to.s. Di~~ 
'' · ¡De Real m·dc.n lo c~]gn a V: E . para · m<:mtar,'ia para abo.n<>r los segúndos y · gua~·.J!e a V~ E . fu.u'CihO'P. años~ t{·rudri~, 
su corro-ci!J.niento y üfeGt,n::: indicados. t ereeroS plazos ele la cuo~a fuilit::ü', . 19' d1c Enero de J1912l2. , · . / .1.,> 
'Dic<s g·uan~te a. V. K mn.¡;;hos mios. Ivra- ¡ ~S. M. el P.KY (q. D .. g·.) ~e,b;a sen' idío l _ . -: · · GIERV,A il'~--
-c~:· i;:l , 23 c:'C Enero de .[9.22. j TffiolY;(3r ICJ'U•C s.e od€!YU()1tVian 118.& · 5{){} pe--- r 

,MAFRA , set:m •NJlr:t e&pon:cí:ient.es ail: segundo l;1a- Señ~~. Ü'ltpitán ge.néTai ·t:l:~ 1"" ,o;,-.to_'.'<l .~ ·. 
· ~flor ~íinistro ·de... á '[..D1 ¡qu~;l\'1 a f;q;ún.íeo que 1i>eil>l} d!erecho, gi9_fi, _ . · . · 



'Gaceta 'de Madrid.-Núm. '24 "24 1922

iiiíElliSiSflIC

ílEAL OÍIDÍE.N ,
S r.: "V̂ iiŝ . la propuesta que, CtQ 

^Diiíariiitídaidi leon lo preyienidO' en fa 
pro-voripoiéii :16 ée la Reail orden >d'e 17 
die dtetu'bro últMímiCv. presenta eea Bi- 
rem idn generail, relauyai a (la org^ani- 

de un cursof fcreye e  intensivo do 
amplíaieión y pierfeeciocQarnd'ento para 
/Maestíos eneargados' de ios eaímpo.s, 
■‘agríooilao .anejos' a  Im  Eiscuelas naciioi- 
naies :

)Goiasi'deraT-iido que erteadois lo s . €am=- 
pos aígTityotas esiootares que estaMecte la 
Beail orden de 17 de Diotemibre pró- 
-timo pasado, intereisa^  ̂ p an a 'la  mayor 
,efíca,cia de este serviício-, reun ir a las 
;?da0strois diirectoros de tan útil y edlu- 
oativa obra, oon el fin de que, al pro-' 
pío trompo ríue ¡se líes oomiuniean las 
neoeearias instruce iones p a ra  o rgani-' 
igar deibiidaimente los reiferidos campos, 
:tengan ooasiiión de ampiliar sni cdltura- 
agiríeoia, esipcciailiinieríte en  aquellias irun. 
dam entales cuestiones y prolblémais, 
m ás relacionados! con lais- eripior i encías 
y  demostraoionieis que yan a  llevar a' 
eabo: ,
' iGonsiderand-d qire p a ra  lo-grar los 
inejores reBiiiliadois de un  curso breve, 
como eil de que se. trata, conviene que 
dio concuiran al mitsmo m ás qu'O un  
redueido riríimero' de Maes'tros, 'limita- 
cidn a que, por otra tparte, oMiiga el 
remianente diel crédito que para estos 

■ CIB3S0ÍS svi-sté, sin  perjuicio' die celebr.dr 
m ás adelante otro cursillo de esta día
se, p ara  'qne los beneificios d'e tales' en - 
^eaianzas alcancen a todos los Maestros 
a  quienes se b a  encomendado .ta dii- 
.iraccidn de un -campo agrícolá,

;B. M, ell Rey  (q. D. g.) hia servido 
dÍ£^p-oner que se organiice e n  M adrid' un  
cu rso  breve e in ten siv o  de amptiaciión 
y perfoccionaimiieiito' p a ra  Maestrois, 
con a rreg lo  a  t e  condiciones s igu ien
t e : ' '

1.® ¡Se enictargatrá de la direocidn del 
^auii'sd D i. tAigU'Stín Nogués iSardá, Ins- 
pecíór a t e  órdenas de esa Bireccióri 
general, y  será A uxiliar Habiilltado don 
Enrique Peragallo, funcionario rfe este 
M inisterios  ̂ ^

2.““ La duración del curstllo- será  do 
ocho días., y  asistirán  a'l miismo» doce 
Maestros D irectores de -Campos agríc-o- 
ílas, designados por esa Dirección ge
neral. ,

8.®' Diiohos Maestrois deberán  dejar 
• debiídam ente a ten d id a  la enseñanza en 

Sus res!p0 ctivas -escuete , y p e rc ib irán  
do p ese ta s  d ia rias  d u ra n te  los días quq

asistan al curso-, más una indemniza
ción por gastos de viaje,

4.®- Las co-nfer-encite o lecciones didl 
cursillo' versarán sobre las m atebías si- 
guíientes:

a) Aíetodolcgía da.i.a enseñanza de 
la Agricultura,. Finalidad de los- cam
pos agrícolas anejos a las -Escuelas 
nacionales, e instrucciones para  su or-n 
ganización y funcianam ienío. 

bj Las pllania'S y  el niedi-o, 
c) Meteor-ollogía, agrícoila. 
id) Maqudnaria agriico-l-a moid'erná,: 
e) 'GonstrucDÍone.s y rie.goS:, 
if) Patología vegetal.
g) Economiá rural.
h) Ex-cursíones agríe di as-.

La Dirección generaíl de p rim e
ra lenseñanza nombrará Iob Profesores 
que,, han die in tervenir en el ¡curso, y  
acordará ila rt^nuneración que ha de 
abonars'e por cada conferencia o lección 
que expiliquen o excursión, a que a s te  
tan, y  la d-él láuxiiiar-iHabilitado.

6.®' piara los gastos a que so roñe- 
re  la reigila 3d do esta díispcsiición, re- 
niiineraeionGis a Iob- Profesores y Au
xiliar-H abilitado y aienciones de m ate
rial, libros, excursiones, etc., so con
cede la su'bvenc/ión do 2.50'0 pesetas-, 
canti'dad que con cargo- al capítulo 6d, 
artículo único, concepto 25 del p resu- 
pu-osto de este Dopartamorito, deberá 
librarse a diieho Habilitadó D. Enrique 
Peragalo, qúien justM cará la  inversión 
de la mi-sima. A este efecto, el D irector 
de'I curso! expedirá certificaciones h a - 
ciontío 'cons-tar la presieritaoióh de t e  
Maestros, el numero de conferencias, 
leccii'Ones o exicursiioneis tío- cada P ro
fesor, etc.

De Real orden lo digo a Y. I. pa.r^ 
su oo'nGicimi'ento y demás efectos*. Dios 
.guarde -a V. I. m uehos afioSo Madrid, ;L0 
de Enero de 19E2.

BILIó

Señor D irector general do Prim era ehu 
señanza.

■IITEB m F S M

REAff^ES 0'RDE‘NEB 
limo. B}\: Habiendo diesaparocido ía 

peste bovina en el Estado de San Pa
bilo. (Brasil), por iciiyo motivo se dictó 
la Real orden de 8 de Jurilo de 1921 
prohibiendo la Impoftaci-in. de gana
dos pro'cedentes de aquel país, 

iS. M. el Rey (q. D. g.'j ha aicordado, 
previo informe de la Junta Central de 
Epizootias, que quede sin efecto aque
lla disposición, adimitióndose en lo 
sute es i vo los ganado s bovino, o vinov 
caprino y  porcino, sus cameg,

en bruto- y lana sm lavar piroced-entes 
del Brasil.

De Real orden lo digo a Y- I. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dio-s 
guaide a V. I. muchas años. Madrid, 
19' de Enero do 1922.

MAESfURE
Señor ^Director general do A gricultr 

ra  y Montes.

Iltmic. Sr. : El artículo -64 dtí ía ley 
de Pfagas deil campo tío 21 cíe Mayo 
de 1908 preceptúa que los trabajos d a  
extinción títel germ en de langosta',' 
en lia campaña de otoño o invierno, 
habrán tío termiinar el día últim o del; 
corriente mes; pero en atención a ío-' 
manifestado por el Consejo provití-r? 
ciaJl clie Fomieiito de Ba-dajoz y algu-.- 
mas Secciones agronóimims respecto 
ía conveniencia de prorrogar ditílíó, 
plazo', pues de otro mdtío! y por d iv e r- 
&as cteuiiistancias muy atendiblois- rÉb 
podrían finalizar las roturaciones f e  
los terrenos invadidos que acbuatoen-^^ 
te se están llevando a cabo,
' iS. M. el -Rey (q. D. g.) Im fenrtíto a 
bien disponer se-proríi^ogue, conform-q. 
ge hizíoi en años anteriores, i[X)-r todb' 
el mes de Febrero próximo el plazo, 
que la ley concede para efectuar los' 
saneamientos de terrenos invadicte 
por el germien de langosta en t e ,  
provincias en que existe.

De Real orden lo digo a Ŷ  I. pa tó  
su {Conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I, muchos' años. Madrid,, 
20 de Eiwoi tíio 1922,

MAE-BRIRE

Beñor ^Director general de Agriculíu*^- 
ra  y Montes.

ID IlS m C ffl CESHiMi ■

FimiA m  TRIBOISAl, SDPBEiO

CIRGXJLAR
Repetidas quejas de la Prensa y d® 

todo ciudadam» a quien se impoee aJ^) 
gún ¡gravamen en relacíión a la Ad^má- 
nistracióe de justicia, vienen! -a x te l  
imiostrar que cuantas disposieiones s'^f 
dictan, ora por los Poderes públitel^  
ora en form a de instrucciones, por la . 
Fiscalía de e-ste Tribuinial ‘Supremo, ^  
cluso iBiS enérgicas anedidias que 
Sala de gobierno adopta con frecuen
cia, son de todo punto ineíicaoes pará 
tmiprimir al 'procodiimiento penal la ac— 
tivicl-ad tan recomendada—como qoá 
filé el fundamento capital del cam<Ki 
bio de sistema en 188'2-—. Seguimoi?' 
sin a-delaintár un paso en el buen -(te ; 
piino, y  particiil^rmefntte el
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al borde del delito— de Imiiiltiplioaírsé 
'en varías Audientcias las suapentsiones 
do los juicios, do suerte que, por re
gla general, los referentes a causas de 
' alguna gravedad o oomiplioaoión, o ein 
las que mtervicTien las malas arí,es de 
la política local, es rarísim o se vean 
en el prim or señalamiento.

AuTKpjo pa.re.rx\a im'e/ritirn, dada la ac- 
liv idair vertiginc'sa en todos los órde
nes de la vida miodcrna, liaibremos de 
echar d0 menos aquollas jeVes quo 
hasta  ii enrir/os re-cien tes nos ipareoían 
absurdas de lijar el “biermio ce-nclu- 
s e r it” para la.3 ‘'MitcííS crim inales”, a 
íin de que “ne fianf p-oeno perennes”.

"Pan deíplorable estado de oosas sO 
halla imós extendido en las AudienciatS 
provinciales, ]X)r defectuosa organiz-a- 
ción e instalación originarias, la indis- 
ciipline^ c iw ieu te  y la inexisitencia de .la 
C'Oinpen ot ra cien y armionía requeridas 
entro el pcrscmal judicial y el auxiliar, 
im|]sosfbiHía,ndo así la cóaperackín o 
nuil lio auxilio en la. obra social que 
03100 llamados a realizar.

Y debe latmeniarse esta F iscalía una 
vez m.'iis de que los intereses oreados 
en favor do ciertas poblaciones' imipi- 
dan el esí ableo.imieníto de la  justicia 
0orreccionai~^.i nstí tuto ¿ndisp ensable, 
s i h a  do desaparecer la iíTegularidad 
nofada, además de o tras— haga p er- 
durnr el .Tiu-iz iin.i|m en lo civil en pri-. 
mer.a insbincia; y en seguiiido y sin 
recurso de casación, en iímíportantísi
mos juicios de desahucio o sobre in
quilinato do que conoce el Tributoal 
rrninicipal.

Ya podíamos en esto haber seguido 
el ejemplo de Francia, cuyas Coimes 
ei'iiminales d.e irrineipio-s del siglo XTX, 
€on aná-logaas atribucioras, sólo dura
ron  cuatTO años, y desde entonces con
tin ú a  en vigor un sist-ema parecido al 
de icniestra loy de 1870. El que esa cen
su ra  sea aplicable a las Audien
cias pi-ovincialca que a las te rritq ria - 
-ves, no quiere di^ífr que algunas de és
ta?, y quizá do tas más carácter i z t̂d as, 
dejen de merecerla ig iia taen to ; y, por 
el cofritrarii). que variius de aquéllas 
funcionan con reoomeiidable regulari
dad : es que lodo 0bedoce íani/biéa a 
un  factor im^)ortant.ísimo, el del per
sonal que a uíiíiís y otras quepa en 
.suerte, y las condiciones de estabili
dad que lleve al nu-evo puesto.

La tolerancia y pasividad de núes- 
iros organi.snms explican un feniómie- 
no ‘lan perjudicial a la Administración 
de justifai?}, y que la  públiea opinión 
atribuye, a los pro^^eehos que a los 
anii.g'uos curial^^ tra:ía el d ila tar las 
causaos civiles, y para  lo cual excogi
taban tcxios loe * m edk^ imagifriaM-es, y 
ef a que la v irtud  del trabajo no es tan 
frecuente -entre nosotros como debiera, 
r^ ib ién d o se  con satisfacción todo re -  
t.raso en  el desempeño de itareas pesa- 

y  de imodo que en yano
tiÍK> y otix) día se respiten las excita
ciones ipara que no se coirifundan va
rios judiciales y fiscales con
'^ueilíos ‘benefleios simples eclesiásti- 
óo<s objeto de la sátira  de poetas y  pro-

Por lo mfb.nifesíiíWio, se ve esta F is
calía, acSigo por cenfósim a vez, en  la 
necesidad dg volver sobro el teima de 

^ms^S4iSípef>9ic«3 cíe los juicios orales,. 
es];>eoialmeí^d.e cuando interviene el
atih*ado.
 ̂ '¿Mothms que clan lugar a esta me

dida? So han  invonlado tairitos, que 
casi im posiM o enum eranlos todos, 
porqu-o tien-ón {müeho do cireunsiián- 
■eiál y local: el abuso consiste om la 

' aplicació’n oxteirsiiva que se haco de 
los números 3.®, 4.® y acaso el 5.« dol 
artículo 74-6 de la ley, y  en im pedi
mentos nacidos de deficienioiaiS orgáni- 
cois, producto, ufnios de la estrec/hez de 
nuestros Presupuesto-s, y otras de las 
facilidades ¡que tiene el personal ju d i
cial y ñsc^al para bu rlar la ley de la 
residencia.

I.a actuación de las defenisas; la au
sencia de ios acu.sados que se encueici- 
tran  en libertad provisional; la  in- 
Gorn:i3arecenciá de los testigois de car
go o des-dp-rgo.; la iimlposibilidad de 
com pletar el número niíinám-o de Ju 
rados, ni aun aci;idiendo a los tmedios 
ax traord im rios (que concede] el a r
tículo 5í2 de la ley especial, y, por ú l
timo, haiísta la falta de Magistrados 
para form ar Sala, o de funcionarios 
del Mirásterio fiscal que deba ejercitar 
la acción pública, constituyen en la 
actualidad dichos imotivos.

A) Suspensiones debiekis a las defensas.

Ese afán de generalizar que, qU ma
yor o (mienor escala, todos tenemos, ex
plica lo que sucede y ha sucedido con 
el concopto aiie viene mereciendo el 
ejercicio de |a  xAbo-gacía: los abusos 
do unos pocos,, aibiiltados, seguramente, 
por la opinión, traen  á la 'memoria fra 
ses ccímo aiquellas de San Antonino en 
la Sum m a: “Sine oausi dicis ¡satis 
felices fuerun t futurse que siint u r 
b es”.

Pues hoy, los teólogos y santos mío 
recAífícarían, aunque no fuera más que 
por el fundám ento del exceso de las 
sniopeníS^iones de los juicio-s provoca
das por ciertos Eetrados, (niicdiaintte 
causan .“fiútás” y persiguiendo fines 
acaso no recomendables, y seguram en
te con daño y  descrédito' de la Admi
nistración de ju stic ia : - jtnio siem pre 
heiíPJos de echar la culpa del estado 
actual de la  m ism a a los desaciertos 
del Jurado! Evidente que pasa con está 
institución lo que con los defensores 
erimirnialistas; tc-do ciudadano honra
do y de excelentes condiciones de mo
ralidad, ciencia e independencia, o 
huye voluntariam ente de aquéllas, o 
os eliminado por uno de tantos medios 
como la ^miali úa tiene a su alcance; el 
Abogado ccto buen bufete excusa, ge
neralm ente, su intervencioón en las 
causas criminales, pues no sirve, o j í , 

aunque sirviera, quiere prestarse  a las 
manipulacion'es requeridas p ara  obte
ner una absoluciénf o condena indebi
das.

La práctica nos enseña que, al fmuy 
poco tiempo de iensayar.se en tre  nos
otros, tan te el ju icio "oral como el Ju 
rado, hubo de caerse en la cuenta de 
que lós isuspénsiones de íO'S jüiciós 
constitu ían  un sistem a propicio a éxi
tos incomprensibles e ¿neaperados; y 
de ah í aue sucie^sivslmienté jhtan ido 
m ultiplicándose en. los términO'S tan 
tas veces expuestos. •

E sta crudeza er-í la expresióií se haílá- 
plenamente justificada cuando nos en
contram os con una  caus^: por , robo, 
eciu (m.ptivo del cual re.suUó un triple  
hom icidio: dos niños y  una anciana, 
quo, gracias a l a  v iril !protast.a. do todo 
un vecindario, llega a noticia del ex-

celentí.simo señor Mrriistro de Gracia 
y  ju stic ia , y de esi,a F iscalía por con- 
siguienio, que  llevaba cinco a^ños en 
curso, tres do eUos para  v ista  en ju i
cio oral ante el Jum do, .si bien hubo 
dos itrc id entes, uno por acordarse en 
la  m ism a la revisión por nuevo Ju ra 
do, y otro por la rebeldía y extradi
ción do F ranc ia  d e l deelarado en dicha* 
situación.

Tal hecho, en pleno siglo XX, corro
bora aquella repetida añrauaciárj do 
Fiscales dignísimos, segiin los que, \m  
causas ante el Jurado, principíihnen't'e,; 
se ven cuando a la defensa de los acu
sados o de los particu lares que ejei'ci- 
ta»n la acción penal— ŷ esto resu lta  lo 
más grave— Ies place, . determ inando 
tan íperjudiciales (medidas, unas veces 
el interés propio, y  otras el del cliente., 
El artículo 22 del Real decreto de S 
de Marzo de 1897 carece de toda eñca-^ 
'Cla, por la facilidad de justificar el 
motivo personai de la no contcum-encia/

Era, pues, de urgencia notoria trans- 
mifJr al iMinisterio .Fiscal las instruc
ciones más enérgica^í que se estimíi- 
ron entonces útiles para que no se re
pitiera la susipensión de dicha causa; 
conviene ír4mjbién darlas hoy a conocer 
a cuantos iníervlonen en la adminis
tración de la justicia pernal, porque 
fenómeno se repite en varias Audieñ 
das:

1.® Que Inmediát-amente se p reten*/ 
da de la A udienda acueQ'ide requerir a 
los acusados p a ra  que ■nonjhren Abo
gados suplentes . que en todo evento 
puedan dc^fendehlos, aiperdibidos, de, 
si no lo verifi.can, se les designarán 
de oficio.

2.® Vista la actitud de ciertos Le
trados y los obstáculos que ponen á 
la celebración del juicio, .caso de ge
neralizarse aquélla, recu rrirá  Y. S. al 
Tribunal.para, que utilice los «sérvidos'/ 
del Abogado Fiscal sustituto, o de 
cualquier otro que tenga el título, aun-b. 
que no se halle m atriculado. -

3.* Toda reBistoriída wAs o m,euo?f’, 
ostensible que- se o'ponga. m otivará él" 
que V. S. form ule querella y p ida  el 
procesam ienio y  pensión pirovisionsl 
del au to r de la m ism a; se repu ta rá  tal, 
el que acuda a cualquier siihterfugioé 
como daase de baja  en la m atrícula, • 
una supuesta o repentina cnferincdaíf, 
etcétera. \'

4.® Diríja»se V. S. á  I-a Preddcnciá 
de esa Audiencia pai-̂ a, qué sirva’ 
exponer al Decano del Ih:ístre Cólogior’ 
do Abogados el despre.stigio que trae 
cónsign, no sólo sobre la honorable 
clase, sino tam.biAn sobre la Admims- 
tración de Justicia en general, lo que 
e¡siá sucediendo en ía exprc^sada rarísaî  
eiecto iprincipalmente de la actitud dé’ 
los Letrados . que» intorviencn en la 
misma y la firm-ísima resolución, de 
proceder con toda enieigía, de
nuar esa verdáíl&ra ohstru-ceióh t  qué 
se cclebife el juicio oral.

Debe hacerse constar que c.̂ vio .prcn 
ceso no fue objeto de qna num;a sus-'; 
ipensiéni; pero o tra  queja, provinento’’ 
d é la , def ensa de 1 os procesados y  

‘ sos, anunciá. en d istln fa  Aiidiencia,. la 
repetición de esta m edida cc!'iiir ju i- ' 
ojo por idéntico delito. íY'mo sci*á,"Sé-' 
guram ente, la única!

B), Incom¡p are cencía de los acusados*.
Nuestras leyes han p7'oclania.do eí

i

f
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;^ri*rícijpio d-e íti presencio, del acusado 
en los juicios orales, artículo 6'64 de la

Enju?ciámi-ento crim inal y  47 do la 
.'del Jurado; así lo entiende la practi'ca, 
‘ifundada en las xj^o^okiopes de juz- 
.’gar al procesado en reíbeldía, y on dis- 
'|,iiítas reglas dictadas para  la c ídeto-- 
«ión de aquellos, y en el caso 5.® del 
artícu lo  746: el axipma de que nauio 
ipuede ser c-oftidenado sin ser oído y 
X̂ r-encido así lo reclaima, se dice; sólo 
jboncede una excepción: la mencionada 
)en el artículo 667.

Tal exigencia ccínducc, en algún c-a- 
|íO, a dilatar años y año,s el térm ino de 
^ n a  causa, y se 11 al absurdo, bien 
tóe esperar tranquilam ente el falleci- 
imiento de ffno de los ■acnsados, v ícti
m a de onfermedad incurable, para  ce
leb ra r  el ju icio resipecto a los demás, 
^  de acordar constituirse el Tribunal 
^ n  el Jurado en mocle^siísimá casa de 

ser impedido en labsoliito de mcf- 
de sú babitación y procesado por 

.fe^ rudénc ia  tem eraria o coiii} dnfrac- 
ibádh de reglamentos.

3Sn el extranjero tienen dos imedios 
;0e evifair estas anomalías, o las cointsi- 
iguientes suspensiones: en el procedi- 
snienio correccional y  en otros^ espe- 
!;^iaies, igual'meaiito rápidos, dejan al 
.¿rb itrio  dei acusado el sentarse o. no 
¡on el .banquillo; si se tra ta  de delitos 
¿i>aves y únicos en que reclam a el Le- 

..gislador las sotemnidades que nosotros 
tenito prodigamos, entonces, al decre- 
;|tarse la apetdurá del juicio, o como allí 
m  dice, colocar al imputado de la -s i
tuación de “acusado”, el que se halla 
<en libertad es constituido en prisión, 
^ já n d o s e  así todo temor de estas 
¿qmip licaci ofnies.

E l no seguir ese sistem a en España, 
ienando la reform a de 1882, tenía una 
lesplicación muy sencilla: después de 
Jas medidas orgánicas y procesales ¡que 

adoptabao para que* cesam n las 
:|)rábticas abusivas del aptiguo régi- 
ifnen, ¿cómo iba el legislador a suponer 
;|que ^persistieran, y algunas comsidera- 
ijjblemente agra;vadás?

- E i' esliaibleeimiento de un? número do 
;aLUdiencia9 caBí igiml al de los T ribu- 
,-jnales do ipiartido, .ñjado en la división 
■gudioial hecha con sujeción al criterio  
;.iie la ley Orgánica de 4870, y las faci- 
'lidades qué se.dain para  la constitu
ción do los q>i}3tmales fuera  de la ca- 
Ipíta!, eran medidas qüe no se podía 
;jsos!|,)íecbar tec-asarán por otras poste- 
3Wres, dictadas en aixis de las eccno- 

'tóías, como las que, centralizando en 
'las caápitales de provincia la Adminis- 
l ^ c ió n  de justic ia  en lo crim inal, evi- 
íJente-que se la  alejaba del justiciable;

reduc-kiKio exlnaórdiniariamente 
p is plantitlás, de modo que hay Au- 
iolencm territo ria l con imiles de cau- 
ISas, que las tres de 1892 se convirtie
ro n 'en  una y Cas-i siem pre icfcompleta, 
fee produce un  reU^aso inevitable de 
im cs tres f^oa.
. Así eeq u e  ^^uóllo de ásegiirar ce- 

lérM ad  del jiiieio y que la pena si
gu iera  d^ ee im  a la crilpa, para su de- 
tó d a  eficacia.y cjem piárídad, nobles y 
jelícvadas aspiraciones consignadas en 
.■rao de los párrafos de la exíposición 

motivos de la lí3y de 1882, si tuvie
ron  vida prác-ikm, fué bien efímerá.

no de la rapide2; en la
/^amitac-ión de los sum arios: los en- 
itusiasmos prodncklos por la reform a 
nizo creer a todos que, on la genera

lidad de las causas, el procedimiento 
instructorio  term inaría dentro del p r i
mer mes, y  que en los delitos flagran
tes se ría  poco menos que futoinanitte^ 
ya. que se adoptaron todas aquellas m e
didas compatibles con nuestra  organi
zación de ios 'Cuerpos legales del ex
tranjero, especialmeriie las de la cita
ción directa de los anglosajones; pero 
la  desilusión fué cqmpleta, ipiies, sal
vo en ciertos Juzgados rurales y en 
algunos otros donde el celo del Juez lo 
suple todo, persiste la. tan censurada 
lentitud.

Nada tiene de particu lar que en es
tos interm inables períodos, cualquier 
vicisitud de la vida—y prescirdam os 
de la rebeldía—impida al acusado 
comparecer ante sus Jueces.

-Corroborado el estado de enfem ie- 
dad u otro impedimento de cien'to gra
do do permanjencia, ¿qué norm a ha de 
proponerse el Ministerio Fiscal? Tole
ra r  la espera iindefinida, con perjuicio 
d¿ otros coacusad'og y de la Justicia, no 
puede recom endarse; &olicit.a.r la cons
titución del Tribunal 1̂  habitación 
del impedido, es una medida que ofre
cerá geineralmente dificultades insupe
rables, y habremos de renunciar a ella, 
salvo eh un ca.^o extraordinario.

Suscitada esta cuestión reipetidas ve
ces en Ja  práctica, con el (mejor deseo 
de. acierto llegó a sostererse que el 
principio expuesto se ha entendido en 
térm inos demasiado ?i3Solutoe, y la 
prueba es qije los últimos párrafos de 
ios artíiculos 664 y  47, antes cita-dos, y 
el número 2 del 9-11 de la ley proce
sal, concedení únicaimente el recurso de 
casación por quebrántam iento de for
ma “cuando se haya omitido la c ita 
ción del procesado”, de modo que, 
lleno este requisito, no procediera 
aquél, aunque el juicio se celebrara 
con lá sola presencia del defensor, {me
diante la que no puede menos de e sti
m arse bien re,presentado; Sii juicios 
de fallas en los que se impone pena 
hasta de trein ta días de arresto menor, 
Se prescinde del dermneiado cuando no 
coimipárece, ¿qué justificación tiene la 
exigencia contraria en muchas causas 
correccioTirales en que la sanción no 
excede de 125 pesetas de m ulta?

Aun concediendo que las preguntas 
a -qiiie se refieren los artículos 688 y 
siguientes de la ley pudierara p rac ti
carse con anterioridad y en la forma 
que p ara  ciertos testigos p.reeeptúa el 
artículo 448 o, m ej'" ' los 718 y  719, 
no sucedo lo mismo  ̂ o o otras diligen- 
eias que suponom la axsistencia del acu
sado a todos los actos del juicio; tales 
son, por ejemplo, .la pruéba de confe
sión que .figura en todos los escritos 
de califieación, autorizándola esi-a F is
calía en lumifOiOsá instrucción de 1883, 
d ^ trrm a que fué sarrcionada en va* 
rías sentencias por el Tribunal Supre
mo; la preguímta del artículo 73,9, cu
ya contestación .puede constitu ir un 
excelente medio de defensa; el in te
rrogatorio y .preguntas de los 61, 63 y 
65 de la ley del\ Jurado.

€oíT:) vista de las dilaciones, expérí- 
irmntadas en el proceso penal desde lofi 
pm neros momentos de aplicación del 
nuevo sistsm'á, entre o tras causas, por 
la dé -que se trata, hubo do acudirse al 
argumento de que la kícomparecencia 
del procesado no moti\'Sí^>-i ]a suspen
sión del juicio oral, cor!f,,:-:V:0 a los ar- 
tículo.s 745 y  746 de la l-::y cero esta

F isca lía—-Memoria de 1883, pághia 
107— opinó, y esta es la práctica coií^-. 
tanto, que la presencia do aquél o s al; 
juicio es esencial.

De modo que, por regla .general, lá; 
falta del -acusado impone la  suspenisión. 
d-el juicio: si es uno sólo, siempre.

Cuando son varios, el perjuicio resuF  ■ 
ta mucho mayor, pues ■suct l̂e que hay 
coacusados en prisión provi-sior.ial, o -sin 
esta 'medida su suerte está inde-tlniida- 
mente en lo incierto, por io que a 
mej-anza de lo dispuesto para  los deli
tos flaigrantes en el artículo 792, po^ 
d ría  salvarse, el conflicto tratando al 
impedido cual si fuera  un  rebelde, for- 
imando ramo separado respecto al 
mismo y cuya tram itación se 'suspen
diera {mientras no se halla eim condi
ciones de acudir al juicio. No se ocul
ta que la solución ipuGíde ofrecer se
rios inconvenientes, pero m-ayorcs de 
e ^ ’uro so-ni los que trae la pa^raliza- 
ción. De toda suerte, convengamos on 
que sin varias reform as logislativás 
ésta es ta causa de suspensión de los! 
juicios (más difícil de evitar y que en ■ 
los ino frefC-uentes casos que se p re 
senta, habrá de aeudirs-e" para  cum- 
iprobar la existencia de la enfermjí^’ad '.. 
a  las enérgicas medidas propuestas,^ 
res<p>ecto a los Letrados.'

C) Incompárecencía de testigos, .
Base obligada dél nuevo procedí-''; 

miento ée cxéyó en'»18'82- la  “oraJidad'”, : 
y como secuela indispensable la do oír 
a los testigos, sumariales o no, -en eh: 
acto dé/ juicio-, medidla ineludible, p o r- ' 
que a las manifestaciones, hechas du 
ran te  ta instrucción preparatoria se, 
las priva de sabor probatorio, aun- ’ 
que la -práctica tuvo necesidad rdie 
núar mucho este iprincipio, es lo cierto ■ 
que ni el Mini&berio fiscal m  los T ri-Í 
banales se eoniforman -con la lectura úb[ 
las declaraciones prestadas en ejl su.-.; 
m ario por il-os Lcsligos más impcfrtan-^^ 
tes, uno y  oíros requieren 4’a compa-^ 
roccncia personal de los mismos; dO;; 
ahí un motivo que d a  ilugar a miuühas_  ̂
vsuspensiones de los juicios. El lapso 'dê .- 
tiempo transcurrido d'caie laópiriímera: 
declárele ion hasta  que  es citado; -cilin- j 
cumplimiento por éstos de la obuiga-j 
ción que les impone el artículo 446 de i 
la ley, y de consiguiente por el • Juez, j 
del 447;" las diñcultades que ¡sopresen-; 
tan de tod-a suícrte ,pai-a -la práctica de i 
las citacionea y, concocliendó la  ausen-1 
eia d’e todk> o03¡s&.uk>, q u e ^ l t e i ig o  
se le provee de medicís oeonlómifcois p ax a ; 
trasladarse la la oapital tío 'larprcyinj-y 
cia; cada uno de esioig acxiífdentés^’bafíía; 
p ara  expUic-ar la, dleficienci-a. Unoee el-i 
que la Iscy, en  estos y otros preceptCHj 
se oponta conjuntoímente a i to  hábitos i 
curialeseos, y  a Oa inveterada cq^tum-^ 
bre, tan arraigada que oooiinfflá tío {ge*; 
neracMn en gcuíeració», y puede fd^-j . 
eirse que eb; escfe fpairtku5*are9‘S'igue w  
“sta íu  quo” antiorior a  la  refoirmia dé^ 
22 -de Noviemlíre día 1872, én cuyoti-CróJ 
digo procesal so in tre iu jén)»  
vedados.  ̂ ¡

Otro vicio- notabJé cóifirlbuyé. 
resulte  ¿iTipofsrblc Ja comparecóÍDciá ;to-*- 
tal do Io3 testigos: ila demasíiada extén^A 
isión diada a las listos por ilais defeiisa-s,^,, 
quo doedxo ladimpIan-tacJón ¡de la ley v ie - ' 
nen aibusando con fréícueiic;ia d-e«'- est^ 
ita^cho, ¡all extremo tío quo antes ya t  
dc4 '.establecimientOf di©! Ju-raído so iii-.i
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'cl'Urí.ar̂  aíigimak  ̂ veoas inid'r/í¡dws parn 
que ígaimraDi ísü sallariO', y  éespiiós: da- 
'jsiigii'a.aldi0 un  núiTiGro >cr¿..idoi 'día tasii- 
ígOvS, con (l‘a m,ipa da ofosaar ci á-niimiO' da 
los .ruradios a  f^de’í'z-a ¡da tosüiimo'ii'ioisi nii- 
TOeroi3JO.s diferenias', naiMiOiS' de eiias 
vixi,úiilas ip^ara La p rueba—s>e d ije  ya m  
M  iMcmüii'a ide J.OQíB, páígina 4-5—, y 
ilioy oabe añadir que  con ipropióísiíoa 
imnmrs irecnm.e.nídíaJbl es.

que se ¡dan rcpetides' m sas—ivm 
de clics en ila ^causa mencionada, al ba» 
'bíLar ele la, actitud  de los LetradiOiS—íd;e 
dncjíirír en las iistas perscnias no oídas 
íbí citadas en el sumari-oi, ouaiiídJo nadia 
¡saben .ac(3ixa dbl' dieditO' m  de sus aiito- 
ires, a ñii de que :noi (pudieran figurar 
entre los tlurades dbj juicio; resultajn-. 
d-O' que no faxiniariía parto  dcl Triibu- 
na l popular ni uno del ''Mocus iJelicti 
^coiniméesi ”, únicós indiyidiics oaracíxv 
.irfeadioe, porque cuenian con .vcJlioscs 
;elementos para resoh'or el ariduo' p ro - 
'biama de’(la cuIpailjiílíLdad, y de los que 
parecen tíos: oxtni<ño>s.

ünanso ¡las vejaciones que con. esta 
.tenidad se ocasiona a todb un  veiciiidía'- 
riO', con reipebidcjs e infructuosas tra s 
laciones a la  capiual y s in  idiereicüio a 
i-Bdc-irnnisaííián por iinsoLvenieiia de ia  
^■a-rte íx cuya instanioi'a ciitaip y ila 
■ intedigencia ique el artícullo 122 úe  la 
¡ley (lie En.juiciain¡ieaito 'cri-minal se lia 
daido por Ptoai decreto de P5 de Octu
bre de -quo' oiodiñca alga a. tanto
ila doctrina de las oircujares de esta 
b'iiscalía, de 4 dle Abril do IdBA y 3i0 de 
'ilgual mes. de

¡Y es qii’o se bace efectiva ta  obti- 
••ptoidn do eamparecer, sin  d i s t in ^ i r  
entre líos mismos y los citados a ins-. 
lanicia del M rnM orio fi:scal, práictica 
que no os ef|uita,tiva; se evitairía un 
■abuso tan  perjudicial con prevenii’ en 
ese caso a  lois testigos* cfue La inidemni- 
;zac-ión no come a cargo det Tesoro y, 
por tanto, que podllan excusa,rse efe 
com parecer por ese poideroso motivo. 
;¿iGon qué díerecbO' S'O va a impon¡er a 
un  obrero La obliigacidn de subvenir a 
tois gaetoisi ide traslación y de verse p ri
vado duranto  uiio' oi iraAs días del sa
lario  que 'necesita,; para  el propio sus^ 
lento  y íel do su faiinilia? Claro que la 
(ley, lo ;mi0mo> a los tesíigos cic la acu- 
íSgpción que a de La defensa, irnpono 
La'- uéccsidad de comp^areccr; pero es 
'que piarte del princiipio die otorgar la 
indemfLÍÍ!Ziaoid.TL al ‘que La reclamara, y 
iK> previd, poir tanto!, que exigencias 
ecomúnibas y  do otro o-rdcii im pusie
ra n  un criterio  que roqxiiere medidas 
L^ásLativas, coimo l-as adoptadas sim ul
tánea,trente eni idiforentos pa,iAes' ex.,, 
trarderois; aquí, si bien i'n.terAadais re- 
•petidas vecess, 'GS lo cierto que no lie-- 
gan. a  plantearse.

M ienírae no* so obtengan esta y otras 
jrofGranas que knperio’̂ aineiite. exigen 
Jas GddigoB proiccsalos, co;ntribuya.iws 
‘lodos va 'fiumiatii'izar el rigor de la ley, y 
no exijamo'S al ciudiadano que cumpla 
idieberee en  m ud ias circunstancias de 

pun id  impoisibies; ^evdtemos a toda 
oofsta 'guo llmye sistemáticamente, y 
eon rauón, ido colaborar a la 'aiccióii de 
la  ju;¿^íiicia ya dosdlo el sum ario, pr^ -> 
yanciio sA pimcodiiuiento penal eqpeciCuU, 

de un  eLeuntenlo  ̂ do juicio, por 
Ycigla geciCralL 'imico', y .siompio do extra,- 
i <>rdiriaiú:o vatur.

iPcDisar ekjU'Lera 'que con bus gsostio .- 
MipÍBterio íiceal vayan a re fo r-

''luarB© tas costunaibresi y a elim inar las 
düfiVuÜt&dos que ajctabain do esponersOj 

' sería  coneedíeiifes una eñoacia muy disú 
tan te de la realidad; así que debere
m os contar co.'n íLa pe.r3i.steiicia do 'unas 
y otros al c.xcogitar los medios p rác ti
cos d'e que, al menos,, 'üo ipiodu'Zican 
■efeclo en rclacio'n a Las siaponsiones 
de ilos jui'Cio.s¡:

i y Por conseGuenicda dtoil p rim er es- 
tiiddo' iqu-o el .FiscaH baiga d*e un  suiina- 
río, si en.tc:n.diere que' -se- b-alla eom- 
píetO' y iquo en isu idfa proicoderá pedir 
La ap ertu ra  del juicio orat, habrá  do 
d irig ir el oportuno reíquieirisuiento' al 
Juez de instruccióni p a ra  que  po r tcdois 
los medíiois que tiene a  isu atcance baga 
constar :^a), el verdiadero demiicoilio- o ía 
residencia de a^quellas personas cuyo 
tes ti moni o reipute indisperiis'able para  
la pruebai; b), si alguna de ellae pe en 
cuentra en unoi de ¡Los caisos' del a r -  
tíeuLo 4,48 de La 'ley, y entonces que el 
e'xpre'.sa!ab J.iies procedía* eomo. en el 
miiS'ino' si0 previene, ¡salivo que no* baya 
urgeri'Cia; y  p'iiedan en su diía tener cuín- 
plirniento Les 71-8 ó 719, sobre cuyo ex
tremo/ inform ará. '

22  En 'kx. dhsignacidn dedos testi
gos que ba.yan de ser ineluísdos en la'S 
listas procederá nuestro M inisterio de 
acuerdo, coui lais liristr-áicciones de esta 
Fiscalía (Meimorias de Íd92, página 45, 
y la regla dd la edrculLair die i i  de 
Fe'brero de 18i9'3); es dbcir,, que b:a de 
lim itarse ■racionaLmentei su Kjdniero, de 
suerte que sélo figuren aquellos que 
C01.1 sus tesiíímoniois puedan contribuir 
a form ar la convicción del juzgador.

Y ya que: los trám ites LeigaLes no- con
sienten la euGp/ción de la  p ráctica se^ 
guid-a ein algún país (extranjero, con
forme a lia *qu0 ©1 Fiscal se pone de 
acuerdo con las defensas', a fíin -de que 
no resu lte  excluido 'die Las lis-tciiS testijgo 
im portante, aunqu.© sea de descargo,'y 
a/femás pued'a ser linidemnjiízada a eos- 
ta  diel Te.isoro’, debe r-eicomendlarse La 
am plitud ,suíi'C lente en este sentitíO', 
.púe’>sto que e;l ideaíL serta  que los, Lentra
dos s-e 'li,mit'anan a reproidu/cir la  li’S'ta 
del Fiscal.

S."" En cavQ- ide urgencia, po r mediio 
de otrosí, pedirá,, con sujeción a:l úl
timo párraifc ,del artículo 057, que se 
cumpla lo x-rovenido) en eil 448, dete- 
gándiO'Sie 'en el Fisícál municipal, cuan- 
d̂o '6:1 testigo- no re-sid'a en  la poblate'ión, 
pai=a que preiS'eníciie ila (p.ráictiica de .La. d i-  
ligenoia^ y form ularé las  preguntan am - 
P'liator'i'a's crea procedentes, y con 
\d:st;a idie las qaie La defensa podrá tam 
bién reclanm r qqe  se  Iragan Las adicio
nes que a m  'dierecbo coinvenga, siem 
p re  por el Tribunal estimadas p e r ti
nentes. ¡Gomo ideil resúLtado! dO' estas dli- 
Li'genei'as b a  de da.rsie Lectura en el jua- 
’Ciioi oral, .el M inisterio fiscal propondrá 
Las medklia& o/portunas para  que ¡se 
cumplimeiit;Di las cartas-órdenes que 
se libren con anterioiridad al expresa- ' 
do Juicio.

‘i 2 Si nô  obistante baber procurado 
el Fiscal aunonizar los, intereses de la 
ac/usacbln y de ila ¡defensa en  La form a 
prescrita  en el número, anterior, esti- 
inasie que las lista'S de esta últiima in- 
cur r’ían en 'Uno* o más -de los excesos 
ind'i'cadoiS', llam ará inímiedaaíam'ente, la 
aterición d:oI Tribunél, ipara que antes 
de ;d'ktar el auto sobre admisión de las 
pruebevis pueda tener presentes ¡Las o'b- 
serYaciones que so bogn'n sobre e l p a r 

tí,cuilar, y  qpie en todo caso, y  a los 
efectos oportunoiS', ,al practicar la 
ció 11 se entere a  líos te'stig'os cuya inif-J 
p a rta m ia  p a ra  'ei (éxito del juicio- no^e, 
demuesíffie, de que (las indemnizac-rones' 
a /los :m'i;smos no des serán  suüsfecbsts 
por icuenta dicL Tesioro; iconvendrá ñja¿r-t 
se de m anera -especial en Las causas daf 
conocimiento ¡(feíl Jurado', p o r sá en 
liS'tas' apar-eoe 'Comp3''e.i'i'dnúlo! alguno que 
tenga ese cará€í,;0r' y 1.0 rnaya interv^-* 
nido en el su.mari,o^ cû m̂  .exclusión... 
pediirá die mianera, 'de tei ■minada.

y5V Gon vi-sta d'e, Los testigos deñitL.í.^. 
l’ivam ente a'd.m i Lidos' icomo' mcdlio ,dí̂  ̂  
prueba,, ,el Fi,scai se  d irig irá  al Juez 
inslruicciób 'de la  residencia ¡ite Los irm S  
mos, con objeto' de  que é.t bacen-la.. 
tación d/e Loejinási ¡caraotoiúziadpo, y
preserücfa en el cUcto 'del jiáci-o ____
indispiensable, se, consiigne: si h ay  
gún jjBOítúr') racionan pa:ca c ree r no" 
currirán , a’dbp taado, p o r v irtu d  de 
noticias, .cuantos n¿dlois p reventi 
sean procedentes a im p edíir La 
siión. ‘ ^

62 iGúa-n'do a  pesar de las anteríó^^' 
res medfidasi, o po-rque' no se bayian eiim^ 
plido, re su lta ra  que no com partcen di-ü 
cbo-s testiigoís o cualqui'-er otro  euyo ies^  
timondo no 'sea eseiiicdal p ara  etl éxitO' dé/ 
la acusación o 'defensia-, o, au n  caso afir-' 
maíivo', puedan tener a/fúLcación Um aiV', 
tícuLos 71'B y  71’9xdje La Ley, se  opondré 
el Fiscal ta la su-spenisión idel juJci-of 
pero* si La ausericic, dleL 'testiigo- reconoce 
una causa d e  ca'/vkter • m ás o m.ena'^' 
ptermaneiite, ee Tmete .oiderá de to'dé 
suerte La'l0ctiir,ack'xsu'declaracdaiq 
pirándose "en La do/ctrina tílo es'te Gem 
tro, em itida-en  La inistrucción núme'- 
■roi 58- de La Memori?^ die 488'L, pági^- 
na iú7, regla 11 de ila iOircuLar ciitadé 
ein el núm'íiro- -segundo* y, sobre todo, 
en 'La pesGiiUción i 37, página 189, de ié 
die 1.89-9, perfectam ente lajusL^adia a  las 

' necesidades de (La práctica. . o

D) Deficiejicim  eñ cuanto al m im er4 . 
de Jurados.'

NO' eiS' frecuente en -elL d ía este motií^: 
vo áe susipensión; pero' sí en un  prim,, 
^iLpio, comiC lo re valia iLa beal o.r(deri 
1.1 d'e Dicieinibre dlecl809, y  ciertameUrt-, 
te que laúu puedie pe rs is tir  ila noftaAt' 
en La página lO'O' de LaMoimoria de 1892,U 
la. citación de mucbos teíslLgois en ca/û :; 
sa determinaída, casi toídós Jurados, noG; 
siendo posiblo re u n ir  por Lo m is m o . é|L 
Tribuiiiaif dei liocbo.,. ,

Ya quedia expuesto ¡en el apartadO' ani*-' 
te rio r -el único oanninio quo' iprooedíe ,8.% 
■guir: eimpileíar ,un saLuidabie riigor -en M 
estim'ación 'de -Ita' pertinenoia de Isá 
pruieb/a testifucial. Y -es .qu'é cuantas pEW 
viisoras medidlas establBcen La Ley y  
Real orden citoida y ¡el Real ideicreto daf 
8 ide Marz'Oi die .1897 carecen de aplica'*' 
Ciión ail icaiso.

Pero 'Con 'esta o-easión debe notars!^’ 
fpie La ellim i nación de la  m inoría  de 
las susipe.nsiones d;e lois juicios oral*^' 
por La .m um  de -este íaipartaid'o., fué ¡ y 
es debid-a a 'La 'dcicloración dio la Real= 
ordeni de 6 'de 'M-ayO' de -ít-OO., segú.n ia 
que La “pobltacióii” a  que se refiere ed. 
p árrafo  -segundo del 'artículo -5'2 dl@ lé 
Ley par,a e'l íS'0‘rue¡o- -supletorio de Jiira-^  ̂
cios es aquella en  tque banJd'O celebrar^ 
se las iseeiones ideL juicio.

El iiamentiable propósito- 'que se per-^ 
seguíia aiL ¡dar esta  inteirretaciióii— 
peiiré  iraneA’" boB susQ'en&mes dgy
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jitkio.s por Juraídois— ŝie €ibiuw; pero 
aparte  ¡la i¡mp‘Uigiiaic.iló'n dle qoie fiué oib'- 
ijelo, por «suponerse ataieaiba una tdle l'as 
Lases fiíiiidiaimi&irtiail'es «en la or!ga-G.k:aci(5'n 
■dei T rib iim l -p'Gip'iijlaab ‘la ¡coasiti'tucíón 
’p'0«i" pai'tiido'S ju  (i i cíeles; diemeiido que la 
diGílcieiielia idell luimeiro reiqueiiido',«debía 
complelarse oon p-ensonas 07.1.raídas da 
:lia liisia dei pregüe partido, y  o o d'e citivú 
dastiiite, proderjo ano de kís anús pou 
iderosois nTG«tiivo.s tí̂ eil «gran idesiprestigio 
idle=I Instituto. «Gonsiste 'BíS-íe fendme'no 
en la  forinaición «en c-aisá todes tais capi- 
itales d!e provincia die u ro s  cunnitos Ju 
rados de 'plantilla, la iieiz de las íísins, 
a quieneS' La «opimón sieñata €o-nioi ac
cesibles a toda ’corrupciidn, «que sie ¡tra- 
ILan siem pre dll’spuisstoís p a ra  «estos CiO- 
sos e-n la. taiberna; /máiS'. p«r6iim a  a  La Au- 
dieiiciia; eonsiiguiéndosie asi que e sa s - 
aiempro pesadas oporaDibnes. exigiláas 
para Ha co r̂iBiotmicién dlel Jurado* gq a li
geren extraonüjiii’ariam ente. Luego «d 
elemento conscienitie q«iie por vorLladera 
easTrsMdadi ñgiire entre íios presenta-. 
dos, se eilimima pior Lais recusaciones, 
a veces sotiicitaidias por lies interesadOiS 
oon verdacíe.irevdns'i'stencd'a, por Los dis- 
gustois que les 'p roporciooa ¡su ectua- 
ción, y viene a resu ltar formanido la 
m ayoría del Jurado del juicio el p«er« 
^vonai recliibadb en  ila taberna; ino hay 
qu e deiCiiir el resuir tadO' 1

Para, evitar en oibsoluto estos sor
teos supletorios, debe el M imsterio fis- 
c a ! ‘poner tod'o su celo ^en el cum pli
m iento por quien corr esperad a de los 
artículos 19 y -20 dei iReal decreto de 
1-897, y además, por su parte, contri- 
bu ir con .requerImi entos 1 os- Jueces de 
Instrucción a la corníparceencia, por lo 
menois, del número raí ni me die Jurados 
que fija el párrafo prim ero del citado 
artículo 52, corresponiiiiienies aH p ar- 
ti«do judiifoial dtonfde el delito «se haya 
cometido. .

So diirá, y icen razón, tque tedio esto 
ise evitaría con la observancia de tan 
tas dispo-siicienes y circuLa-ros coiino .se 
lian dictado para la  eíLaboración de las 
v istas; mucho se adelantaría, en efec
to; pero habremois cile rendirnois a «la 
realidad, y  es-ta es que el personiail será 
cada vezipeor ein reformas legiistativas 
que ciiemaniden a lo«s Jurados condicio
nes de ciencia e inidspendericia», p ejem
plo de piaíses donde «La instrucic^ún está 
mucho más ¡difunidiida iquo en E>sp«aña.

/  E). Fl pei^soml judicial y fisca l
' Tomaron las (Leyes eñc:ace.s precau
ciones para  que nó se diera el «caso de 
;suspensión «de juiicio«s por falta de Ma- 
gistrado.s o representante d«e.'l Minist.e- 
rio fiscal: Ha lareación de suplentas o 
sustitu ios y la lacultadi d-e reclam ar 
auxilioi !a otraisi AudrLenc.ias.

Pues launque sea rniiy raro, recien
temente. o por vacantes, o p-or incom- 
patiíbiliciades, «o« t e  dos «causas conjun
tas, ise ha dado la imposibilidad de 
completar el húm ero de ^Magistrados 
para form ar «Bala o la falta de fiinci'O-. 
natcio fiscaf mioiivanid’o la isuspeasión 
de ciertos juÍ!CÍo«s.

Sajvo una enfermedad repentina, y 
hal-lándo«s6 el pers-onál mcompleto, no 
se comprende que «dejen de adoptarse 
en tiempo 'las 'medidas preventivas más 
elementales para  evitar estos conflic
tos, altamente eiseanida-losos po-r lo que 
signifl-can; hoy, con «los; rapidiísimíGs 
""'odios ÓA mmunijcaciónu, «en horaa..^«A

atiende ta cualquier necesidad que se 
preserato.

No obstante, ha de confesarse que 
nos hailíatinois «en un períofdo acaso más 
agiido que en 1883 (Memoria, pági
n a  125.), y hcumos de demanclar en casi 
todas Lasi Audliieracias un  auxilioi pe.rrna- 
nente a la  íaboriosidadi, celo «e in teli
gencia de varios compañeros quO', sin 
esperanza de prenido ni recompeiisaí, 
nos le prestan.

El airtículo 17 de« la ley adicionail a  
la Orgánica fué reglamentado por va
rias «düsposiciones ministeriaiLes y Gir- 
cutares de esta Fiscalía sobre tres b a 
ses: prim era, Limitación del número 
de xábogados fiscales susíitutcs, unas 
veces igual al de propietarioa, o tras la 
.mitadi icon «la fiaicultad. dci nombrarlos, 
dónde constará de tres d'e éstos; s e 
gunda,, prohibición del ejen^cicio de la 
aíx)!gacía en lo cri-miinal, y ierceira, sus 
funciones no podían ser per mane mes, 
sino en reemplazo del propietario por 
vacante o enfermedad. ,

Generalmente', el sistema de deiscon- 
fiarizia a que obedecían dichos precep
tos no está m uy j-ustifitcadiq, porque v a
rios pueden citarse co«mo modelos, y 
llegará la  ocasión ¡die expre.sar sus ntmi- 
bresi; iaiio«ra, que se habrá abusado a l
guna vez eiD cuianito ail; núnaero y, sobre 
toido, respectOi a La tarea, enicomendán- 
deles la qiue coirreisponidiía ail Jefe.

ImposLbíLe idictar una norm a fija en 
cuantu a este personal auxiliar, ipor- 
que nada hay más sujeta a mudanza, 
según Lats circunis.tanicia«s y la loicalidád; 
«así que «el ’Pteal «decreto de 3 de Mayo 
de 19*15, aun  icúandó continúa en vi-

f r, la práctiica hizo maplicables varios 
los «aoertadois preceptos que contie

ne; ide suerte* que, sin ila persistencia 
dle un ¡retraso eraoinme, en varias F is
calías hubo die aum entarse el nfunero 
.fijado en el artículo i ° ,  y encoimenci'ar- 
les un  Negociado con carácter perma-. 
nenie,- y hasta  llcgp el «caso de iio«mbrar 
isustituto a  un AbOigado que eyericla ihi 
pirafesión en La misma Audiencia; todo 
apairtándose dle los artícuLos 2.^ y 5.® 
de dicha Real disposición.

Evidente que ésta no podía supo
ner que continuara situación tan anor
mal cuando anunciaba la concesión de 
beneficios por «medio de una lery a los 
que «en la actualidad desem peñaran 
lesas plazas y por otra parte, que los 
aspinantes «a La Jud ica tu ra  y M iniste
rio  F iícal constituirían el Cuerpo de 
Substitutos. ¿xA .qué decir la iniexisten- 
Cíia de esas «dos bases? Bin los p rim e
ros no es posible encontrar en varias 
Audienicias Letrados que se p resten  a  
aceiptar el cargo, y ta|mpoco cuentani 
con Aspirantes residentcfe, aparte de 
que unos y otros «prefieren los de la 
Justicia «municipal, al cabo, m ejor o 
peor retribuidos.

P ara  rem ediar «estás defiteieíiiciás, 'Se 
gestiona la autorización para  que en 
casos de notoria urgencia piieidan des- 
eimpeñarlo los Abogados del Estado, 
cu\'a identidad de funciones es evi
dente, como que casi constituyen una 
ram a desprendida del robusto tronco 
de nuestra Institución.

La suprema lex en esto«s casos, cofí- 
siste en evitar radicálm ente, o la aglo- 
araeración de miles de causas en los . 
despachos, dejando sin labor a las Seo- < 
ciones, o las ineludibles suspensiones 
do #uicios ipor darse el descónsnl<adp|j

espectáiculo de no haber quien pueda* 
ejercitar la acción pública. t

F) Medidas generales á todas las caii-S 
sas de snspensióji. >

liso más frecuente de las f a k  
cultades que conceden a los Presiden-ú 
tes de los Tribunales ios c rlku los 6«6í§ 
de la I: y  de Enjute i anúeiiiío cr i nú n a l 
y 42 de la «del Jurado. '%■

Abandonaron éstos preceptos el 
tem a general seguida en Europa e iítñ^ 
plantado po r los artículos 13 "y 14 :d§| 
ía ' ley sobre Organización del .Podeti 
judicial, desarrollados más adelante (í^| 
niianera co«nveniiente: se recordará quql 
■en cada Audiencia te rrito ria l «habíai^ 
dé desi'gi'iarse las poblaciones fuera 
la capital donde de ordinario  hubie-r"| 
ra  «de constiitiuirse el Jurado, y  aun 
Tribuna! de de«iec¡ho en casos e x trao r^  
¡diñarlos; pero tóiigase en cuenta qU'dl 
lo Correccional estaba reservado a 
T r ibuna i es de partido. De tod a suertó^,! 
los dos sistemas van dirigidos a p ro -J  
•niover la mejor ■administración 
justicie, pefimiitiendo -acomodar el cjer^? 
ciclo a ia«s múltiples necesidades «do Is 
circunsta.ncias' locales que en nuost; 
país son tan diversas de unía «ixx'-ión « 
o tra  po r las condiciones top-oigráf 
por lá  diferencia de costumbres y 
nivel moral de sus hab itan tes: sé 
dicho y  con «razór», que aproxitai>ando 
A dm inistración de justicia al luga:^¡ 
del deliíio, de ordinario se favorece 
■e'jemipLaridad, se contribuye ■al de.-cu ;̂  ̂
brim iento «de la verdad y con, monol^ 
dispendio del público Tesoro-; clarQi 
que aligun«a -vez convendrá, por «el cou-. 
trario, centralizar la  ju«sticia, a  fin dO: 
ev itar escandalosas imipunidades; mas 
«esta excepción, 'aconsejada por la 
versión do todo sentido moral en im;djj 
localidad dada, o por la influencia iri^! 
¡sana de uní caciquismo desenLfrenadc\í 
no es fre'C-uente y debe a'ceptarse C'omq] 
regla genera] la expuesta, la t r a s te t  
«ción al punto miás próximo poeibLo 
lugar dod delito.

Después de suprim idas 46 Audieú^i 
ciás de lo crim inal en 1892, varias c^j 
ellas situ  adas en poblaciones de much^^i 
■miayor ijiiilporLancia que 1-a capital de 1̂ ? 
respectiva provincia, parece ¡que sqj 
imipondria «más tal criterio y  así se re4j 
comenclié' por un ilustre Ministro d«e l|i 
¡Corona, ol iSr. iMo«n«tero ilíos, sin emK' 
bargo, efecto de la disnilniiiciúni 
personal de Magistrados acordada e-X| 
1-893 y -posteriormente, y  do las «cort»l( 
pisas "impuestas al uso de dicha 'facul%i 
tad, ejemplo la Real o rd m  circular dáí 
36 de Dicieimjl-ire de 1916 y la de 23 
Febrero de 1918, en contados cas*í^ 
puede acordarse; hay i«mposibillda4- 
absoluta cu'ando por v irtud  de la  oonia’» 
titucióii de la Audiencia «fuera de lá^ 
capiliál, no puedo continuar adm lnis^ 
trándo^c justic ia  e«m ésita; tal circuns
tancia se da en todo Tribunal «de m \ 
sola iBec-ci ón.

)2ú iGoadyuve el Fiscal con toda 
ligencia a la acción del PresMemfte 
la resp'ejctiva Audionicia, para ^ue 
ca faltón tondos con «destiioío ol pago oqí 
las die tas e indemnizacioiíes a Ju ra¿  
diios, Pieritos y  testigos, no sólo porq,u4 
la ausen«:úa de unios y  otros y  la consiA 
guiente suspensión de los juicios e^ 
m otivada por la falta de recursos, 
t'Smbi-én ■ por el tristísilrrjo «especí.áeal<i. 
que «se ha  dadó alguna vez de carece'



5 6 8 §4 Enef(J Y922' " "Gaceta He MaHríH.-Ñuiifr 24
ios cunüplidores do ia  citación judicial 
de toda clase de medios y do conisi- 
gui-ente ha-ber de imlplorar la  c<aridad 
,pública o de un asilo benéfico para su 
subsistencia durante los días de estan
cia en el lugar de la celebración del 
juicio, sinto habían de dorm ir en el 
ba,n)co de un paseo público, etc. En es- 
:tas condiciones ¿no han do vser m ate
r ia  accesible a toda corrupciéni?

Tal imiportancia concede esta Fisca- 
día a la  desaparición do tan tperjudi- 
cial deficiericia económica, que no 
tiene inconveniente en prestarse a ser 
gestor cerca del Ministerio de Oríicia 
y Justicia, a fin de que se corcedan eñ 
todo caso los fondos nocesario-s con 
destino a esa atención, y hasta que^so 
/aulnrierite en los presupuestos la p a r ti
da hoy consiígnada si lo reclama el 
buen servicio. Al efecto, los Fiscales 
do las Audiencias se d irigirán a este 
Centro formulando corterotamente la 
petición que estim en oportuna y su 
fundalm’ento.

.3/  En cuantos casos idénticos 6 
nnálogos a los expuestos ocurran, los 
'Fiscales propondrán a la Audiencia la 
adopción de las medidas anteriores y  
do las demás -eircunstanciales que su 
celo les sugiera, y si por no utilizarse 
j© por motivo distinto sobrevinierafni 
más de clo-s suspensiones en las cau- 
isas de la competencia del Jurado, oa-* 
rán  cucnita detallada a este Centro, en 
la que com prenderán los nombres de 
los 'funcionarios, auxiliares o irtterm e- 
diarios que de lirríanera más o menos 
directa contribuyan a tan censurada 
irregularidad.

Sírwase V. S. dar aviso a Oísta F is - 
icálía de haberse enterado de todo el 
contenido de la presente Circular, ins
cribiéndola en el Registro correspon- 
diente, y gestionar para que se publi
que lo m á s  pronto posiblo -em el Bote-- 
ivn Oficinl do la orovincia.

Madrid, 20 de Enero de 1922.—Víc
to r 'Covián. 1
Señor Fiscal de lá  Audienlcia de..^

MINÍSTESÍO BS fiACíENPA

; SUBSECRETAmA
t 'En cumplimiento de lo prevenido éu 

párrafo  4.® de la Base 12 de la ley 
¡2 de Marzo de 1017, prorrogada por 

Eeal decreto de 13 de Enero de 1920, 
sobre protección a las industrias nue- 
^Vas y desarrollo de las ya existentes, 
se ihaoe la presente publicación a fin 
de que los particulares o entidades que 
'Be ^consideren perjudicados con la con
cesión de los auxilios solicitados pue- 
daítt en el playo de veinte días, conta
dos d e ^ e  la fecha de la presente pu 
blicación, form ular los correspondien
te s  escritos de ¡protesta, exponiendo lo 
q u e  estim en conveniente a sus in te- 
"reses.

Número  37.3. )
. Fecha dé entrada en este Ministe-* 
í i o :  4 de E-nero de 1922.

Peticionario : D. Garlos Cuartielles 
Catalá, Consejero-Delegado de la Com- 

.^pañía m ercantil anónima denominada 
Banco Español de Fom ento”, domi

ciliada en esta Corte, calle de Recole- 
,^os, número R

industria  que tra ta  de establecer: 
Organización y explotación de negocios 
industriales, "agrícolas, mineros, d e  
obras públicas, etc.

Auxilios que solicita: Exención dé 
los impuestos de Dere'Chos reales y de 
Tim bre para  los actos todos relaciona
dos con la constitución de la entidad 
y aplazamiento del pa<go de todos los 
tributos directos sobre industrias y 
sus utilidades, hasta  que hayan tran s
currido  cinco años desde ^que comience 
el ejercicio legal de la misma,.

Los escritos de p ro testa  deberán p re
sentarse por duplicado, dentro del p la
zo marcado, en las Delegaciones de Ha
cienda de las provincias o en esta Sub
secretaría, bien personalmente, bien 
rem itiéndolos certificados por correo.

Madrid, 13 de Enero de 1922.—El 
Subsecretario, iP. S., Valle.

MINfSTESIO BE INSTSüCCléN. 
I  BEIUS AITES

B í ñ m m ú m  01F4ERAL OE PRIM E
RA E m E ñ m m

Visto e l  expediente incoado para  pro
veer por concurso especial de traslado 
la plaza de D irectora de la Escuela gra
duada d‘e niñas de Galanda (Terueí) y 
las solicitudes presentadas por las as
pirantes doña M aría Dolores Franco 
López, núm ero 3.981 del Escalafón ge
neral del Magisterio; doña P ilar Gia- 
vero Expósito, número 3,975, y doña 
Franicisca López Sánahez, núm e
ro 3.5-38:

_ Teniendo en cuenta que doña F ra n 
cisca López Sánchez, además de las 
condiciones 1.  ̂ y 2.^ reúne la prefe
rente, respecto de las dem ás concur- 
sanites, de estar incluida en las 3.  ̂
y 6.h

E sta p irecc ión  gen-eral, d-e acuerdo 
con los artículos 87 y 88 dell vigente 
E statuto, ha resuelto nomibrar Direc
tora de la Escuela graduada de niñas 
de Galanda (Teruel) a doña Francisca 
López Sánchez, y que, a Los efectos 
del párrafo  segundo del mencionado 
artícuilo 87, tenga carácter provisio
nal dicho nombramiiento; debiendo 
cursar las reclamaciones, si las hu
biere, las Secciones adm inistrativas 
de P rim era enseñanza en la mism’a 
fecha en que term ine el plazo regia- 
mientario de diez días, a fin de que se 
proceda en seguida al nomibramienío 
definitivo.

Lo digo a V. S. para  sii conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 28 de Di
ciem bre de 1921.— Êl D irector gene
ral, Tangih
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de Frim/era en ^ñanza  de Te
ruel.

Visto' el expediente^ intcóado para  
proveer por concurso especial de tra s
lado la plaza de D irector d:e la  Escuela 
graduada de niños de A stillero (San
tander), y las solicitudes presentadas 
por los aspirantes D. (Ramón Oelpe Sán
chez, número 2.97Ó del Escalafón ge- 
^L^ral del Magisterio; D^ Gásar Gil Va

reta, núm ero 3.119; D. iGesáreo Vega y 
V'ega, núm era 2.224; D. Jo-sé Antonio^' 
Lafoiit Canales, núm ero 2.335; D. Ho
racio del B arrio Bertrán, número 3.266; 
D. Goferino Pérez Labrador, núm e
ro 1.852; D. Prudbncio Du'ez Gil, n ú 
mero 6.259; D. Jesús Jiménez Bayo, mí-, 
mero 3.550; D. Fortunato  González Gó
mez, núm ero 2.21(9; D. Rafael Eguiluz 
Vitorianio, número 2.4-45;. D. Víctor 
G ap ía  Hernández, núm ero (211; don 
Dióscoro Galindo González, número 
2.447; D. Pedro Fernández Martínez-» 
número 2.083; D. Moisés Gontzález O r- 
d'ás, número 3.865, y  D. Lorenzo Sala-, 
nova de Pablo, núm ero 2.109:

Teniendo en cuenta que D. Víctor, 
García Herniández, además de las con
diciones primeira y segunda, reúne la 
preferente respecto de los demás con
cursantes, la de estar incluido en tas 
tercera, cuarta, quinta y se^ta,

E sta Dirección general, de acucando 
con) los artículos 87 y 8Ó del vigente 
Estatuto, ha resuelto  nom brar 'tUirec- 
tor de la Escuela graduada de niños de 
Astillero ('Santander) a  D. Víctor G ar
cía Hernández, y que a los efcotos dcl 
párrEifo segundo del mencionado., a r
tículo 87, dicho nombramiento tenga' 
carácter provisional, debiendo cursat: 
las reclamaciones, ¡si las iliubiere, las 
Secciones: A dm inistrativas de Prim era' 
enseñanza en la  misma fecha en que 
termicie el plazo reglam-entario de dietz 
días, a fin de que se proceda en seguida 
al nombramiento definitivo. ,

Lo digo a V. iS. p a ra  su conocimientq 
y demás efectos. Dios- guarde a  V. 8-.' 
muchos años. Madrid, 28 de Diciem bre 
de 1921.—SI D irector general, Tangií.
Señor Jefe de la Sección Administra-» 

tiva de (Primera eniseñanza (de San.** 
tander. . '

Visto el expediente incoado para 'jiro - 
veer por concurso especial de traslado 
la plaza de D ireetora de la Escuelá 
graduada de niñas de Montroig (Ta
rragona) y las solicitudes presentadas; 
por las a-sp,iraníes doña Pascuala So- í 
rrosal Gálvez, núm ero 2.231 del Esca<- 
lafón general del M agisterio; “doña 
M aría de la Goncepción Martí Mayoiv 
núm ero 3.709, y -de  doña M aría Sim ó 
Perpiñá, núm ero 7.041:

Teniendo en cuenta que  doña Pas
cuala Sqrrosai Gálvez, además d*© las 
condiciones prim era  y  (segunda, reúnfe 
la p referen te  respecto de la ŝ demás 
concursantes, la de estar incluida en 
las tercera, qu in ta  y sexta,
. E sta Dirección general, de acuerdo 

coin los artículos 87 y 88 del vigente, 
Estatuto, ha  resuelto nomlbrar Direc
tora de la  Escuela graduada de niñaB 
de IMontroig (Tarragona) a doña Pas-* 
cuala Sorrosal Gálvez, y que a los efec
tos del párrafo  segundo del mencionan
do artículo 87 tenga carácter p rov isio - 
tial dicho nombramiento, dehierido cur
sar las reclamaciones, si las 'uiubiere, 
las Seccionen A dm inistrativas de P ri- ; 
m era enseñanza en  la m ism a fecha eri 
que term ine el plazo regiamen¡tario dé 
diez días, a  -fin de que se procecra en se
guida al nom bram iento idefmitivo.

Lo díiigo a  V. 6. para  su  conocimiontó 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. ' 
muchos años. Madrid, 28 de Dic'iembré 
de —El D irector TaniiiL

1
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jSeñor Jefe 'cte Ja Seeción Admiinústra- 

iiva de P rim era enseñanza 'de T a- 
aTagona.

V isto el expedien te-incoado  p a ra  
'proveer ;i>or icon-ciurso especial óe 
traslado la pilaza de D irec to ra  de la  
Pl'R!Cu>eila «gradúa,da de n in as  de A s- 
iiíllero (S an tander) y Has so lic itu 
des preseTitadas por las a sp iran te s  
doña Inés Grcstpo MedaiL núm ero  
2.940 del E scalafón  g enera l del Ma
g is te rio ; doña VciTiancia de la Ba^ 
r r e ra  de üa Barrcira, núm ero  2.4.82; 
doña -Hermonegiilda L a rra u r i  ü n a -  
rniuio, núm ero 170; doña M aría 
Timaran 'Gil núinerO' 1.777; doña 'So
fía Por íavi t a l e 'GiPaj a, núm  ero 
2.6C-6; doña Sñleílad Bierizobas Lon, 
núm ero 5.293; doña Ju a n a  V illada 
p.aílacÍG.s, núm ero  2,661; doña  Ade- 
liaitda Igliesias M artínez, núm ero  
3.949; doña Francdsca López S án
chez; núm ero  3.538, y de doña 'An.- 
t on i a R oei v Í!giiciz • G a re í a , nri m e. v o 
3.649. . ^

TenicTido en cuen ta  que d o lía 'n ú r-  
raenegúda L a rra u r i  ünarnuno , ade- 
má.^ de -.las (condicione.s primer.,!, y 
segm.nda,' reúne  la p re fe ren  te. re s 
pecto de las demás eoncúrsantes, d-e 
estar incluida en las tercera y sexta, 

E s ta  I>ire:cción general, de ;acucr
ido con, líos artjculO'S 87 y 88 del 
v igente E sta tu to , La resuellto nón i- 
b ra r  D irec to ra  de la E scuela  g ra 
duada de niñasi de A stillero  (S an 
tan d er) a doña E erm eneg ilda  L a 
r ra u r i  Un¡a.muno, y .que, a lo.s efec
tos del ípárrafo segundo del .men- 
ciionado artícuílo 87, tenga  c a rác te r  
proviision.ail dicho noinrbram iento, 
dclbicndo c u rsa r  la s  red lam aciones, 
si la.s ihiiLbiiere, las Secciones adm i- 
ni,&urativas de Priim era enseñanza, 
en. la  m ism a fecha en que  te rm ine  
el /pitazo ro g lam en tario  de diez d ías , 
a fin de que .se proceda en seguida 
al nom bram ien to  defmi tivo.

Lo digo *a V. S. p a ra  cu  conoc i- 
■m.i'cnto y dem ás efccito.s. Dios g u a r 
do a V./S. mucihos años. M.adrid, 28 
de D iciem bre de 1921.—El D irec to r 
genera l, .Tangi'l.
Beñor Je fe  de la  «Sección a d m in is 

t r a  iiva ide P rim era  ‘enseñanza  de 
S an tan d er.

V isto el expediente incoado p a ra  
iprovecr ¡por co n cu rso  especial de 
trasílado la  plaza de D irec to r de la  
Eocueila igraduada de n iños de P a 
te rna  (Válencia) y laa  so lic itudes 
p resen tadas p o r lo s asip irantes don 
Diego Sevilla .Sánchez, núm ero  -1.901 
del E sca la fó n  genera l deH Ma-giste-' 
irio; D. G ósar ‘Gil V areta, .núm ero 
3.11-9; D. Migueil C respo Raiga, n ú 
mero 1.352; D. Daniel Caro Golás, 
nú m ero  3.9-89; D.  ̂iPrudcncio Diez 
'Gil, núm ero  6.259; D. Je sú s  J im é 
nez Bayo, núm ero  3.550; D. V icen
te A stor Nadal, n úm ero  3.132; don 
Celestino S egura Villa, sin núm ero  
en -eil E sca la fó n ; D. PaM o G abriel 
Moscardó, núm ero 786; D. Silvino 
Caldes Pía, núm ero  1.195; D. E ra n -  
iCLs-co de Pauda N avarro  B lasco, n ú 
m ero  2.134; D. iRicardo G ranero  
Gascón, núm ero 2.940; D. Dióscoro 
.Galliindo^  ̂Gqnz^állez* .^uúmúi^Q_.,.2-A4t7,L

D. M oisés -Corredor R egidor, n ú m e
ro  ‘2.198, y de D. F ranc isco  Soto M o- 
yano, núm.ero 7.263:

Teniendo en .c u e n ta  que D. Pablo 
G abriel Mo-scardó, adem ás de la s  
cond-i-ciones p rim e ra  y segunda, r e -  
une  lia p referen te , re sp ec to  -de lo s  
dem ás co n cu rsan tes , de ¡estar in 
clu ido  en  las te rce ra  y vSexta,

E-sta D irección, de acu erd o  con  
lo s a r tic u la s  87 y 88 del v igen te  E s 
ta tu to , h a  'resuelto n o m b ra r D irec
to r de la  Esciuela g rad u ad a  de  n i
ños de P a te rn a  -(V alencia), a  don 
P ab ’.o G abriel Moscardó, y que, a los 
efe-ctos del párrafo  segundo del meii- 
-eionado a rtícu lo  87, dicho n o m b ra 
m ien to  tenga c a rá c te r  provisiona.1, 
debiendo c u rs a r  la s  reiclam aciones 
si las ihub iere^fas Secciones Admi
n is tra tiv a s  de p r im e ra  en señ an za  en 
’í-a m ism a fecha en que te rm in e  'e-1 
ipllazo re g lam en ta rio  de -diez días-, a  
fin de que  -se proceda en seguida al 
n o m b ram ien to  definitivo.

Lo digo a  V. S. -para -su conocí^  
m ien to  y dem,ás efecitos. Dios g u a r 
de a V. S. •muchos años. M adrid, 28 
de D iciem bre de 1921.—El iD irector 
genera i, Tangill.
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de P rim era  enseñanza de Ya- 
lencia^

E n ell expediente de concurso  p a 
na p roveer la p/Iaza de au x ilia r de 
Pedagog ía  de ia  E scue la  N orm al de 
M aestras de Ailava, -la Gomisdón p e r -  
m an e n te d-e.1 Con s e j o d e In s tr  ucc i ó n 
ipública ha em itido el s igu ien te  d ic
tam en :

“A nunciada a  co n cu rso  en tre  
alumnas procedentes de la Escuela de 
Estudios Superi-ores del -Magisterio, la 
plaza de A uxiliar p rop ie taria  de Pe
dagogía de 'la Escuela ^Normal de Maes
tras -de Alava, dotada con el sueldo 
O gratificación anual de 1.000 pesetas, 
prese-ntándose las siguientes aspi
ran tes :

D oña P ila r  B scrihano  Tgfesias, 
pertene-ci-ente a  ;la Sección de Gien- 
oias y prom oción  de 1918-19; d o ñ a  
Aureilia Pérez M iñón, A uxiliar, po r 
0(posición, de L abores y  E conom ía 
dom é SI tica de la  iNormal de Gerona-, 
que so lic ita  la pílaza anunc iada , po r 
en te n d e r se  a ju s ta  a  lio dis-puesto en 
di a rtícu lo  9.o y p á rra fo  p rim ero  deil 
10 del Real decreto de 30 de Enero 
de 1920,

E|1 Negociado y la Sección del Mi
n is te r io  en tienden  que la  in te rp re 
tac ión  que doña Aure'Iia Pérez da  
a los a r t ta f lo s  9.° y 10 d-el Real de
c re to  de 30 de E n ero  de 1920 no 
es la  que se  deduce de l tex to  de los 
■mismois, p o rq u e  a l dec ir cl artí-culo
9.® c itado : “L as vacante»s de Auxi
lia re s  que en üo sucesivo se p ro d u z 
c an  :S-e anun-cfarán a co n cu rso  p re 
vio de trasílado en tre  Ins que s ir 
van  en p rop iedad  en o tra s  p ro v in 
c ia s  y sus p r im e ra s  re s u lta s  ta m 
b ién  a concurso  de tras'lado, ê s p a 
te n te  que esas p r im e ra s  re s u lta s  
serán , pllazas q u e  p o r  ob tener Jas 

que  fu e ro n  objeto  deil co n cu rso  h u 
b ie ren  dejado  v acan tes los n o m b ra 
dos en él, y  ,si p rev a lec ie ra  el c r i te 
rio  d e  la  )S-eñoira P érez , todas las 

, plazas, hafeían ,jdn .. anunciadas

«las dos p rim era s  veces consccutivasf 
que quedaren  vacan tes, en el tu rn o  
de i r  asilad o, lio que si »ell R eglam en
to hubiera queri-do decir, lo hubiera 
d icho  sin  re c u rr ir  a la  form a “p r i
m eras  r e s u lta s ” , que -es bien dis- 
tin-to. Esto a p a rte  cíe que au n  ac
cediendo a Ja petieión  do esta  Au
x ilia r, la  p/laza, que se tra ta  de p ro 
veer no p o d ría  ser so lic itada po r 
ella, u n a  VfCz que el repetido  a r tíc u 
lo 9.0 dic'o que lias p lazas en cues
tió n  isie a n u n c ia rá n  en concurso  en -, 
tre  loe que s irv an  em p rop iedad  de 
la m ism a Scdción de L e tras , y la  
irecurren te. A uxiliar de Labores^, 
tampoico tiene derecho , poi' lo qu<̂ '. 
onticnde el Negociado y la Seccióiíi 
que, previo in form o del Gonsojo de 
Instrucción pública, se desestime la' 
in s tan c ia  de doña Aurcilia Pérez y s e . 
nom bre p a ra  la  p laza objeto de este: 
concurso  a «la ún ica  a sp iran te , doña 
P ila r  Esicribano liglcisias:

 ̂Visto ,c'l anuncio  de la convocn to - 
'/ îa que dice se saque a concuriso 
en tre  á lum nas proceden tes de la  
E scu e la  Suipcrior del M agisterio la  
ipllaza d-3 A uxiliar pro .p io taria  de P e - ‘ 
dago'gía de 1.a E scuela  N orm al de 
M aestras  de A lava:

Gonusiderando que -se ha  p re sen -, 
tado ún icam en te  doña P ila r  E sc ri
bano  dentro  de la s  bases de la  con-. 
vociatoria: , '

iConsideranido que la irecllamación 
de doña Aureilia Pérez no debo es
tim arse , p rim ero  p o r no proceder 
de la c itada  E scue la  Superio r dci.t 
M agisterio , ni ie n c r  dejreovho, a u n 
que p reva lec iera  la do c trin a  que ex
pone en SU) instanciia, p o r  ser de 
Labores,

E s ta  G om isión entiende que p ro 
cede p ro p o n e r p a ra  la  c ita d a  «plaza 
v acan te  a doña P ila r  E.soribano Ig le -  
isias.” •:

Y co n fo rm án d o se  S. M. el Rey 
(q. D. g.) con ell p re in se ino  d ic ta - 
«men,. s-e h a  servido reso lver seg ú n  
en el m ism o se p ropone, d ispon ien 
do, en su consecuencia, que doña' 
P ila r  Bsicrithano Ig lesias sea n o m 
b rad a  A uxiliar de Pedagogía  de la 
E scue la  N orm al de M aestras de Aila-r' 
va, con ell sueldo an u a l de 1.060 p e 
se ta^ .

De Real o-rden co-miinicada por el. 
seño r M inistro lo tra s lad o  a V. S. 
p a ra  su conocim iento  y efectos. Dio.s 
guarde  a V. S. «miuchos años. Madrid,, 
28 de D iciem bre de 1921 .— M  Direc-i 
to r  general, T angiL
Beñor R ector de la  Univerisidad, dt;

Y alladolid .

Vacante la plaza de Profesor de ¡Di
bujo de las Escuelas Normales de 
Oléense, y habiendo quetdado desierto 
el coniourso de traslado anunciado para  
proveerla;^ teniendo en cuenta lo diis- 
puesto en la  regla 5.“ d<e Ja RcéiI orden 
de 22 do Junio de 1918,

B. M. el Rey (q. D. «•.} ha tenido a  
bien dlspomer que se ceeiare aímorti- 
zada dicha pla&a, deb¿e«do eneargarsc 
tí el desemipeño de la»’ alases correspon
dientes a ¡la enseñanzia de Dibuio, er, 
aquellas Esoueilas, el Prafosor de 
dis/ci!p.lína en el Im idiuío general j  
técnico de Oren&e. nue
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la gTtaíifí'oaoióni ajn'ual djQ 1.500 p8- 

g&Glaw.
¡ U3a Real eírtíen iCiomuniioaida poT el 

jño>r P>íinistro lo traslado a V. S. piara 
m cotioicimiéDíbO: y ofeetos^ Dios go^ar- 
lo a Y. S. niiiidbcHS años, Madrid, 5 de 

[;á'0 do i ‘9'22.— ÊI -Direotoir geoe-rail, 
raTigil.

I^eñor Rector de la Univ-ea^sidad de 
f SantiaigO'.

Organizado por el Consejo do Admi- 
islraci(3ii cl'c la Gaja Postal de Año- 

se-igún coniunica la iDlrcceión ge- 
ra l  de Go-rreos y Telégrafos, el 

Certamen Nao i o o al, y siendo im a 
■las (bases del mismo la concesión 
im premio de 250 pesetas al aluni- 
e alom na do las Escuelas Kaciona- 

Bs q ro  más se 'haya distinguido por 
.aplicación- y aprovechamiento, 

t Esi-a Dirección general h a  dispues- 
■to (pjo, previa la oportuna propuesta 

los íMaestros y M,aestras de las Es^ 
G.las 2N|acionales de esa) provincia, 

10 pedirá Y. S. a ios mismos con la 
_ Bsibie urgencia, eleve a este Gentro 
él nomíbre de un  alumno o- alum na 

le más se haya distinguido por su 
Biicavdón y  ,aprovechamiento, verifí- 
ándosG, una. vez recibidos los 49 nom- 

are.s ciue se interesan, un  sorteo entre 
los mismos, para  conceder el mencio- 
jnacio premio.

Lo digo a :Y. iS. para  su conocimien- 
y demás efectos, encareciéndole la 

gx-ncia de este servicio. Dios g u ar
de a Y. iS, m uchas años. Madidd', 7 de 

lero de 19'2!2.— Ê1 Director general, 
lgi>-

eñores Inspectores Jefes de P rim era 
enseñanza.

7 Yisto el expediente iniciado para  
roÁUxir por conourso eiSipeGiat de tras- 

la ptaza ide p iro c to r de la Escue
la graduaida do hiñois de Cadalso de los 
7idrio'S (MciiiL'idj y  las so-hciludes p re

di .o’as ¡por los 'asip ir antes D, P-edro 
rcr ir y  ,1 jez ,Martínez, nrmiiero 2 .0 S3 del 

ic:xa.tóii genera.il del M agisterio; dan 
Yeiya Pérez, número 3.702; dorf 

ruo LópOíZ'. S-áRichez, número G..381, 
D, íSes'Lis Jaméiiez Bayo, núanie- 

fro 3.D50: . 7 i
é TíUuienido en eueaita que los oeñores 
®^erniu;íélez Martínez y Jimóiiez Bayo 
(Jinin sido- propuestos para otras Direb- 
ifeiones de Escuelas graduadas que 'SO- 
[ircüan con preferenciia a esta  de que 

trata, y que D. José Moya Pérez rc'- 
feíiie i] as Jeon-dieiones fp/rimera, |se- 
p u lid a , cercera, q u in ta  y 'Soxta,
7 E sta Direcicién general, do acuerdé 

n  lois aiptículos 87 y 88 del vigente 
sifítuto, ha . resuello nom brar Di- 
Bctor de ta  Es<c‘uelLa ¡gra,.<duada da 

liños do  Gaid'also de lO'S Vidrios (M a- 
> id ) a ;D. Jo sé  Moya Pérez, y  que, 

los efectos del p á rra fo  segundo 
Sel m encionado artrcuílo '87, bdicJio 
lo m b ram ien to  tenga ca rác te r  ipro- 

siouial, ido bren do cu rsa r las rea la - 
d o  nes, si ¡las hubiere , la s  Soc- 

éionm  a,dm m istra tivás do P rim era  
iseñauz¡a 'on la uiismia fecha en 
18 term ino el p lazo  reg lo raen tario  

diez días, a h n  de que ee p ro - 
B'eída, en seguida al nomhramiento de- 
íin itivo .

Lo digo a  y . ‘S. p a ra  su  ieonoel«

m ien to  y dem ás efeetos. Dios g u a r 
de a Y. S. m uehos años. M adrid, 
7 de E nero  de 1922.—El D irec to r
general, T ang il.
S eñor Je fe  de ila Sección adminís-^ 

tra t iv a  de P rim e ra  enseñanzia de 
M adrid.

V isto elí expeidient'8 incoado ¡para 
fproveer p o r iconcurso espec ia l de 
trasüado la p laza  de D irec to r de la  
E scuela  g rad u ad a  de n iños de S an- 
to ñ a  (.Santander) y las so lic itudes 
presentada.s por los aspirantes don 
R afael Lóipeíz iSánchez, núm ero  6.3-81 
del Escalafón general del Magiste
r io ; D. iS'iivano F ernández  Q u in ta - 
no, núm ero  7 .226; D. S an tiago  Ló
pez- y López, nórmero 5.44-6; D. J e -  
■sús Jim énez Bayo, n úm ero  3.55 0; 
D. Jo sé  Ruhayo Rivas, núm ero  4.10-9; 
D. iCeferiiio P érez L ab rador, n ú m e
ro  i .852; D. 'Claudio V illar P in to , 
núm ero  1.781; D. Angel Gtl F e rn á n 
dez, núiiiera L346; iD. Dióseoro Ga
lludo F ern án d ez , núm ero  2.447; don 
Pedro F ernández  M artínez, n iim ero 
2.i0-83, y 'de D. Lorenzo Salanova de 
Pablo, n ú m ero  2.1Ú9:

T eniendo en cu en ta  que D. Angel 
Gil Fernández está propuestoi para la 
Dirección de la Escuela graduada de 
niños de Falencia, que tiene solici
tada  con p e refe ren c ía , y que  D. Ge- 
ferino  Pérez L abrador, ademóos de 
las condiciones p rim e ra  y -segunda, 
reú n e  Ha ¡pr efer ente, respecto  de los 
dem ás concu rsan tes, de e s ta r  in 
cluido en las te rc e ra  y cu arta ,

E s ta  D irección g enera l, de ac u e r
do con los artíiculos 87 y 88 del v i
gente- E sta tu to , h a  rosucilo n o m b ra r 
D irec to r de la Escuela g ra d u a d a  de 
n iños do S an ioña  (S an tan d er) a don  
G eferino Pérez L abrador, y que, a 
los efectos de!l p á rra fo  ,sogúndo del 
;menciona'do a rtícu lo  87, dicho n o m 
b ram ien to  .te n g a  c a rá c te r  p ro v is io 
nal, deibiendo -cursar las re c la m a 
ciones, -si las h ub iere , i]as Seccio
nes adm inistrativas de P rim era en
señanza en la m ism a  fecha en que 
term ine  el plazo reg lam en ta rio  de 
diez día'S, a fin de que  se p ro ced a  
en seguida al nomíbramiento defini
tivo.

Lo diigo' a V. B. p a ra  su -conoci
m ien to  y demá,3 efectos. Dios g u a r 
de a Y. iS, m uchos añps. M adrid, 
'9 'd e  E nero  de 192.(2.— Ê1 D irec to r 
genera l, T ang il.
B eñor Je fe  de ila Sección ad m in is

tra t iv a  de P rim e ra  enseñanza de 
S an tander.

E n cumpilimeii#x) de lio -que se 
dio pon o -on la  ¡Real orden  de 28 de 
D iciem bre id tim o y tenieaTdo en  
cu en ta  lo p recep tu ad o  en el a r t íc u 
lo 9.'' del Real dé-creto de 30 d e .E n e 
ro  de 1920,

E s ta  D irección general ha ac o r
dado  an u n c ia r, en concurso  de t r a s 
lado en tre  A uxiliares de P edagogía  
d e 1 a.s E s cu ela s N o r m a I e s d o M a e s - 
iro s , .la ipilaza de A uxiliar de la  r e 
fe rid a  Sección do  la  E scuela  N or- 
m-al de M aestro s de Toledo,

El orden de p re fe ren c ia  p a ra  la 
reso lución  de este concurso  se rá  el 
de term inado  lOor la  m av o r a n tm ü e -

dad que resp ec tiv am en te  ten g an  en 
tell cargo de A uxiliar en prCipiedad 
líos co n cu rren tes , qu ien es ip resen ta- 
rá n  eiis in s tan c ia s  en eSite Centro,- 
acom pañadas de su s  h o ja s  de méri-= 
tos y servicios, d en tro  del impro-^ 
rrogabile p lazo  de vein te  d ías, a c o n 
ta r  desde la publicación  de -esta O r-  , 
den en La Gaceta, debienido rem itir^,, 
los referido,s 'documentos- p o r  c o n 
ducto de las Direccion-es! de-los G en-, 
i r  o s ü o nde s i r v en .

Lo que  particdipo a V. iS. p a ra  -su 
conocim iento  y efectos. Dío-s g u a rd e  ' 
-a V. S. -muchos años. M adrid, 9 de 
E nero  de 1922.— Êl D irec to r g en e- 
ir al , Tangill.
-Beñor Je fe  de ila iSección de Ens-Cr 

fianzas del M agisterio^

Visto tíl expodiente! incoado ^para  
p ro v eer por co n cu rso  especia l de 
tra s lad o  ila pdaza de D irec to r de- lu 
E scu e la  .graduada de niño-s de Ra
po 11 (G cr o n a ) y -1 as s o 1 i-c itudee p r  e - 
-S'cntadas por ios M'aestro-s D. Mo
desto Goeia García, .número 2.177 del 
Es cafa f ó n ge n er al -d el M agi-s t  cri 0‘7 
D. J u a n  Y alen tí Solés, núm ero  2 .362 ;, 
D, José M aría B oadas Gam a, n ú m e
ro  5.709, y D. A n to n io  M iserach  
C ora, núm ero  5.'884:

Teniendo en cuen ta  que D. Mo
desto  -Costa G arcía, adem ás de las 
condiciones p rim e ra  y se-gunda, r e -  
une  la ip re fe ren  te, respec to  a los 
dem ás concurs 'an tes, de e s tn r  in-< 
cluído en las te rce ra , c u a r ta  y  sexta. 

E s ta  D irección  genera l, de acuer-< 
do con los artíiculos 87 y 88 del vi
gente Estatuto, ha resuelto nombrar, 
D irec to r de la E scuela  g ra d u a d a  de 
n iños de Ripo-Il ('Gcirona) a D. Mo
desto Costa G arcía, y que, a lo-s-efec- 
to-s del p á r ra fo  segundo  id-cii m e n -  
eionado  artíciijlo 87, ten g a  c a rá c 
te r  p ro v is io n a l dicho nom -bram ien
to. debiendo c u rs a r  las re d a m a n io 
nes, las -hubiere, las Beiccione'S 
adm inistrativa de P rim era enseñan
za en la misma fecha en que term i
ne el plazo., reg lam en ta rio  de diez . 
días, a fin de que se proceda en se
guida al nom bram ien to  definitivo.

Lo digo a Y. B. p a ra  su  eo n cc i- 
m ien to  y dem ás efectos. Dioe g u a r
de a Y. S. m uchos años. Madrid,:. 
19 fde E nero  de 1922.— Êl DireciOiP 
geneiral, T an g il. , '
'Señor Je fe  de lia Sección, adrainiis- 

itra tiva  de P rim e ra  enseñanzia de 
G erona.

Visto el expediente incoado p a ra  
p roveer p o r co n cu rso  especiail de 
tra s lad o  la pílaza de D irec to r de la  
E scu e la  g rad u ad a  de n iños de Ri
bas do F re sse r  (G erona) y las so li
citudes fjre sen tad  as p o r  los a sp i
ra n te s  D. José M aría B oadas Ga
m a, núm ero  5.799 del E scalafón  
genera i deil M agisterio ; D. Jo aq u ín  
iVíonistrols G asals, núm ero  6.187, y 
de D. A ntonio M íserach Goca, n ú 
m ero 5.88*4: Y

Teniendo en cu en ta  que D. José 
M aría B oadas Gam.a, adem ás d e  las 
conidiciones p r im e ra  y isegunda, «re-; 
une la dreferente^ respeiC-to de lQ$
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dem ás :coiiciirsantes, de o s la r in-^ 
i^m úo  en las te rce ra  y sexta,

E s ta  Diiroercón igeneral, de ac u e r
do (‘011 los artíiculos 87 y 88 del 
gen te  Estatuito, h-a resireilo n o m b ra r 
D irec to r (de la  E scuela igraduada de 
n iñ o s  de Riñas de E re s se r  (G ero
na) a D. José M aría Dcadas Dama, 
y tiue, a los efec tos del ipárrafo se- 
gnndo del 'mencionado artículo ̂  87, 
ten g a  c a rá c te r  pnoYisional dicho 
nomibramient-o, debiendo cursar las 
reclamaciO;nes, -si las hu b ie re , las 
iSecciones aid in in istra tivas de P rim e 
r a  enseñanzia, e n  lia m ism a fecha 
-en ique ferminei el ¡plazo re g ía m e n - 
daírio de diez díac, a fin de ique se 
proceda en se;guida al iiom bram ien- 
tp  definitivo.

Lo digo a V. S. p a ra  .su i&ono-ci- 
p ile n ta  y dem ás efectois. Dio-s guar-* 
Ifie a. V. S. m uchos años. ■Madrid, 

ido Dnoro de i ‘922 .—E l D irec to r 
,^eneiral, L angiL  ,
§eñor^ Je fe  de üa Sección ad rn in is- 
' -trativa de P r im e ra  onseñauzia de 

^Gerona.

i;. V isto  el expediente incoado ¡para 
,í>roveer ¡por iconcurso especia l de 
iraslad'O la iplaza de D irec to r ele la

t scuela grciduada ele n iños de G aza- 
a d.e la  S rerra  (Sevilla) y las sq -  

■iífcitudea p re se n ta d a s  p o r los asp i- 
; ^ n t e s  D., p 'uan  '’iSlánchez ^Villegas, 
íthiimero 2;69i3 del E sca la fó n  g&ne^ 
rfel d e l 'M ag iste rio ; D. Gellestino Se-- 
j i ^ r a  Villa, s in  núm ero  en  el Esca-^ 
u lafén; D. A nanias J . A lbalá P a n -  

núm ero  90(1; D. Jeisús flimónez 
níiimero 3.550; D. Rafael López 

diez, número 6.381; D. Dióscoró 
allkiáo Gon-zálcz, núm ero  2,447 , y  

ípe D. Jo sé  E. 'Sánchez Ji:mé-nez, n ú -  
ín e ro  7.i0'b0: ;
í nDenre-ndo ,en cuelnt-a q u e  D. A na- 
tíiías J. Albalá Paules está propues- 
Ílio ipara la  .Dirección de la E scuela  

m iñas /fe El B arco de Avila (Avi
da) , 'gue iba soMcitado icon ip re fe rea- 
í|^ia: . A  ‘
y Tenienido eri cuenta que D, Diós- 
:^oro  G alindo Gonzái-ez e s tá  p ro -  
Ime&to p a ra  ila EscueHa g rad u ad a  de 
iVieih (Barcelo-na) y que  adem ás de 
ta s  condiciones p r im e ra  y  se g u n d a  
i^eúne 1.a p re -fe ren tf,, re sp ec to  de los 
^dm ás c o n cu rsan te s , ,de estair in-^ 

; |1 iiído en la s  te rce ra , ípuarta y  
.^eixta,
( E s ta  Direcrción general,, de acuer-' 
,00 con Iqs a rtícu lo s  87 y  88 del v i-  
ifen te  E s& to to , h a  resuch) n o m b ra r 
D ire c to r  d e  la  E scuela  g ra d u a d a  de 
^^ños deJG-azalIa de la  S ie rra  (S e- 
p lia )  a 1). Diósiooro Galindo G'on- 
Mlezv y ique, a  los efectos del p á rra -  
io  segundo del mencionado á rtica -

lo 87, tenga carácter provisional di
cho nombramiento, debiendo cursar 
las recIa.ma(GÍon0S, si las hub iere , 
la s  iSecciones , a d m in is tra tiv a s  de 
P rim era  enseñanza  en ia m ism a fe 
cha en iquci te rn iin e  el ¡plazo re g la 
m en tario  do diez días, a fin de que 
se proceda en seguida al nom bra
m iento  definitivo.

Lo .digo a V. 8. p a ra  su eo iioc i- 
m io n t o y de m á s e f e ct o s . DI as gu a r -  
de a V. 8. m uchos años. M adrid, 
10 de E nero  de 19.22.— Êl D irec to r 
genoral, Tiangil. ,
Señor Je fe  de ila Sección ad m in is

tra t iv a  de P rim e ra  cnseñanzia de 
Sevilla,

‘No habiéndose foirmulado reclam'a- 
ción alguna contra la  prepuesta del 
conicurso especial de tra.silado para 
proveer la plaza de D irector die la Es
cuela graiduada de .niños denominada 
“ Gicrva Peñafiel”, de Murcia,

E sta  Dirección general ha resuelto 
nombrar, con carácíer definitivo, p ara  
dicha plaza a D. Nicí^-lás Leal Oliva
res, con el sueldo perso.nEil que le co
rresponde y los emolumentos añejos 
a la  repetida plaza.

iLo digo a V. S. para  su conocimien
to y demés efectos. Dios guarde a 
V. B, muchos años. Madrid, 10* de Ene
ro de 1922.— Ĥ1 Dire-ci/or (general, 
Tangil.
Señor Je-fe de la Sección adm inistra

tiva 'de Pirirnera enseñanza do 
,(Murcia,

H abiendo expresado D. N icolás 
Leal Olivaires su preferencia para la 
Ditrecció® de ila Escuela deno-minalda 
“Giesm â Peñáfiel”, de Murcia, y no 
habi ándese f ormul ad o r  eclam aci ó n
co-ntra la proipuesta 'del concurso es'- 
pecial de tiraslado p a ra  proveer la 
plaza de Regente de la Escuela prác
tica 'm^eja a la Normal de Maestcos de 
Giudaid Real, \

E sta Dirección general ha resuelto 
nombrar, con carácter definitivo, piara 
dicha (plazía a D. Manuel Tomé Román, 
con el suelidoi personal que le corres- 
pondo y los em oM neifies anejos a  'la 
repetida plaza.

Lo que comunico a V. S. para  su 
co'nOicimíBTito y demias efectos, p ío a  
guarde a Y. B. muchos años. Maidridi, 
11 de Enero die lQi22.—El (Directoir ge
nerad, Tanigil. ‘
S e i^ r  Jefe de la  Sección admlrdstra:-i 

tw a  de P rim era enseñanza de Gia- 
idad BeiaL '

Vistos los exipedientegf promovidos 
po-r ío^ m tidades a

que -se re-ñeire la relación adjunta so
bre creiaicién de Escuelas-:

Resiultíando que se ha cumplido con. 
lo prcvenidjü por Real orden fecha 21 
úo AJiril de 1S'17 (G ac eta  del 2S), de- 
acuendo con lo' dispuesto en la misma,

-S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido ' 
a 1 aponer :

Que se creen, con carácter pro- 
visio-nal, las Escuelas .a que se refie
re  la reiia-ción adjunta, s\gún se ex
presa en ella,

2.® Que por las respectivas Autorí- 
dade-s muni(0ipiale& e Inspecciones pro- , 
vinciales de .Primiera enseñanza se¿ 
tenga m uy en 'cuen ta  lo’ estaibllecido en.' 
las disposiciones 2.% y de
dicha lle^I orden y en la de 5 de Nc- 
vicmhre de 1917 (ifiaceta del 10'), pro- 
Cfiran/do el más exacto cumplimiento 
de eses preceptos. Ademtás, las Inis- 
peciciones, teriminadh el plazo de dos 
meses, darán cu en ta . de aquellas' E s - , 
cue/í-aq respecto.. a la s , cuales no hayan 
rem itido el acta, con expresión de las 
causas.

3.^ Las Escuelas de La repelida re - . 
lación tendrán cada una de ellas la do
tación siguiente, excepto las de Ma- • 
drid, que tentíráp; por personal 3.000 ■ 
pes'OtaiS'.

Las que han de proveerse en ’ 
Blaestro:

Pesetas^

.Pojr isuei'do 2.006,00(
Por gi^atifií^ación de adultos’. 2ñ0,001
Por materiaíl para las clases

diuirraaís   .........    :i'66,6fi
Idem id. id id, nocturnas..v 62,'50

Tofc¿l,^ 2.479,IG

Las que han de proveerse en
■Mue-strav

Pesetas,

Poir .su0íiidb._..-¿......
Por ‘miaíeriaíj r>- 

idiurnas

— 000,00
í-evsp.̂ :

166,66

T o tq L ,. , ,m  2.166,66]

Diciho'S gjáslos Sieráh: cotí ca-rgo al 
capítulo 4.g articulo 1.̂ " del presu-: 
puesto de esite Departamiento, los d e ’ 
personal, y  fcon ciairigo al capíTOo 5.L¡ 
articulo 2.*‘> de dichO' presupuestoi, los(i 
de miaterial. ' '

'De Real orden comunicada por eS[ 
señor Mmiistro lo digo a V. pará  'sttj 
ooínocimáento y d:amás- efecioe. Diopj 
guarde a V. muchos años. Madrid, tílj 
de OBkitcro de í922.— Êl D irector g¿-:' 
neraFi, Tanígál. ;
Señoires In ^cc td re^  Jefes provinfeíá'^í 

los de P rin iera enseñanza*' , '
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RELACION de las Escuelas a que se refiere la Real orden de fecha II de Enero de 1922.

5
6
7
8 
9

10
11
12 
13

AYUNTAMIENTO

Alar del R ey.........
Castrejón déla Peña 
Fuentes de iNava.., 
Madrid....................

Mofiforte de Lemus
Idem .......................
ídem   ...........
ídem  ............
Idem  ............... .
ídem  .............
Idem ............. .........
Oeeja de Sajambre.. 
Soiórzano,; ...........

PROVINCIA

Pa l encía 
ídem . . ,  
Idem . . .  
Madrid .

Lugo...........
Idem ...........
ídcrn...........
Idem ............
Idem   .
Idem ...........
Idem . . . , .
León............
Santander. .

POBLACIONES

DONDE SE CREAN

Alar del R ey..........
Loma de Castrejón. 
Fuentes de Nav¿,.. 
Madrid.................. ..

La Parte.................
Canc-da .
San Antonio...........
Peneca (Calvos). . . .  
Gándara . , . . . . . . . .
Ribasaitas...............
Rozaba! s ...............
Oseja de Sajainbre. 
Riaño .............

ESCUELAS QUE SE CREAN
PaOVISIONAt.MBKTE

Kifíos Nifías

»

M IXTAS A CABClO 
BE

Maestro Maestra,

OBSERYACIONES

1

La mixta existente se convierte en niño^

Fjti cumplimiento de la Real orden d e^  
de Noviembre de 1921 pasan a carga 
del Estado las escuelas sostenidas ñor 
la Real Casa.

»

Madrid, 11 de Enero c e 1922.

Vi sí; o oí üxpOiáiĜ niiO incoado para 
proveer por conenrso especial de tra s
lad ó la  P'lazá de Diriecíor ele la E.scae- 
la grad liad a de Tiifros do Ge id cero (Lo- 
gToño) y las solicitudes presentadas 
•poT los aspirantes D. Gastó Abad Ba
rrio, núín<3ro 3.49i dol Escalafón ge- 
tnieral del Magisterio; D. Rafael López 
Sánchez, númiero 6.3.81; D. .Silvano 
Fernández Qiiintano, número 7.226; 
13. Santiago López y  López, luimero 
•5.L%; D. P rudercio Diez Gil, núnnero 
6.259; D. Jesús Jiménez Bayo, niiine- 
ro 3.5E0; D. Fortunato González Gó
mez, número 2.210; I). Mctchor Vicen
te Gómez, comprendido entre los nú - 
(nueims L859 y 1850'; D. Manuel Va y 
Ripa, enúnicro 2.045; D. Julio Martínez 
Bendito, número 2.-438, y 13. Pedro 
LViuníiidez Martínez, nóimóro 2.0'83;

Teniendo en cuenta ique D. Molclior 
Vicente Gómez Ra solicitado con p re
ferencia la Dirección de Ja Esciiéla 
graduada de Ortigosa de Cameros (Lo
groño), para  la que ha sido propues
to, y ique D. Manuel Va y Hipa, ade- 

' más do las condiciones prtrnera y  se
gunda, reúne la preferente, respecto 
de l0‘S demás concursantes, de estar 
iiáiMuído en las tercera, cuarta  y  sexta,

E sta  Dirección general, de acuerdo 
con los artículos 87 y 88 del vigente 
Fsiaíuío, ‘ha resuelto" nom.bra,r D irec
tor de Ja Escuela graduada de niñO'S 
de Cenicero (Logroño) á D. Manuel 
Va y Ripa, y  que, a los e-fectos del pá
rrafo  segundo del imiercionado artícu
lo 87, diC'uo róiiibram iento tenga ca
rácter provisiona'}, debiendo cursar las 
reclanmciones, si lasálmbiere, las Sec
ciones AcministraíUvas de Prim era en
señanza en la mi&nm fecha en que 
term ine el pflazo reg'Iameoitario de diez 
días, a fin de que se proceda en segui
da al nom bram iento definitivo.

Lo digo a AL S. para su conocimien
to y deiná-a eiíectos. Dios guarde a

V. B. mucbos años. Madrid, 12 de Ene
ro de 1922,—El D irector general, Tani- 
gil.
Señor Jefe de la Sección adrñinistra- 

tiva do P rim era enseñanza de Lo
groño.

iS. 'M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, en v irtud  de oposición, 
a D, Daiiiiel Trabazo y  García Oñcial 
de tercera  clase deJ Cuerpo de Seccio
nes adimiiiistrativas de P rim era ense
ñanza, con el sueldo anual de 3,090 
pesetas y destino en la Sección de La 
Goriiña,' vacante producida por trasla
do de D. Pío Ogea y Fem ández a la 
de Orense.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1922.— Ê1 D irector ge
neral, Tangil.
Señor Jefe Re la Secciómj adm inistra

tiva de Prim era enseñanza d^ La 
Coruña.

Visto el expediente incoado para 
proveer por concurso especial de tras
lado la plaza de D irector de la E'scue- 
•la graduada núim.ero 1 de Daim-iel 
(Ciudad Real), y  l?<s solicitudes p re
sentadas por los aspirantes D. Tomás 
Rey Casado, número 3.036 del Escala
fón geireral del M agisterio; D. Jesús 
Jiménez Bayo, número 3.366; D. Ri
cardo Banjuán Moreno, númern 4.309; 
D. Pelayo Gallego Escámicz, núDifero
5..98R; D. Maúleos Martínezt Carrillo, 

nóvmoro 3.517; D. Alejandro Carretero 
Merino, número • 3.10-Ó; D. Juan  Sán
chez Villegas, núm ero 2.G93; D. Ce
lestino Segura Villa, sin .. núm ero en 
el Es-calafómi; D. Ramón Díaz Rodrigo, 
nüanero 2.409: D. Francisco Soto Mo-

yano, númfero 7.263; D. Ananías Ju-* 
ventino illbaJá Paulé, núm ero 9€1, y  
D. Dióscoro Galludo Goc/zódez, iiúmc-* 
ro 2.447; ■ . ' _ ’

Teniendo en cuenta que el Sr. Ga- 
lindo González, además de Jas condi
ciones pjrimera y segunda, reúne la 
preferente, respecto .a los demás con- 
cursa-iites, de -estar incluido en laa: 
tercera y cuarta, e

E s la D irección general, do acuer-< 
do con los arlífculos 87 y 88 del vi-' 
gente Eatatuto., ha re^sueito nombráis 
D irec to r de la E scuela g ra d u a d a  dé 
niñosS núimero 1 de Daimiiet (Ciudád 
Real) a D. Diós-eoro Galludo Gancález^ 
y’ que, a los efectos del párrafo  segiin-: 
do del me/tK‘ionado artículo 87, ténga 
caráoter Iprovisior^l diciho nom bra
miento, dehierrdo cursar las reclama^ 
clones, si las hubiere, las Seccjones 
adm inistrativas de P riínera  enseñanzá 
en Ja. rntsma fceha en que term ine el 
plazO' reglam entario de •dm- días, y
den tro de ese mismo plazo deberá él 
Sr. Galindo expresar Ja vacante qué 
preñere, a fm de correr las propues
tas de los c o n c u rsa  para  proveer lá i 
que renuncie.

J_iO digo a V. S. p a ra  su  conooí- 
mi ent o y d em ás ef ec to s . Di os gu ar-» 
de a V. S. m uciios años.TVí.adrid',' 
13 de Enero de 1922.—-El Director; 
genera l, T aiig il. ,• i
Señor Je fe  de 4a S e c c ió n  adm inis-' 

ir  a t iva de P rim e ra  enseñanza  de. 
Ciudad Real.

VisíO' eíl e x ip ed ien it-e  i n c o a d o  jpára’ 
¡proveer por concurso cspeciall de 
traslado la plaza d«e Director de la Es
cuela graduada 4e niños d e  V illa fa m é a ,
(Ga.stel lón) y 1 as so li citudes íp resqn ta- - 
das por los asptraiños D. Rafael Ló-̂  
pez Sánchez, número .fiJlBJ* .rtel
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iaiféa gen-eral d=ol Magisterio; don 
Jíkluardo Ransell Arrando, número 
,6.11^; D. Dctmángo Oiner Querol, nú- 
annro 7.429; D. 'Manuel Foliú Dabó, 

;'i>iimero 6.042; D. Franoi&co (Soto Mo- 
;yano, número 7.263, y D. Antonio Mi- 
seraolis Coca, núm-ero 5.804;

l^eniorida -en 011-en‘f.a que D. Manuel 
Feliú Dabó, además de las ooodi-ciones 
primera y segunda, reúne la preferen
te, re&pocto do los demás concursan
tes, de estar incluido eci las tercera 
,iy (quinta,

E s ta  D irección genera l, de ac u e r
do con los artíicuíos 87 y 88 del v i
gen te  E sta tu to , ha ro s u d o  n o m b ra r 
D irec to r dvC lo. Escuela g rad u ad a  de 
niños de Yillafamiá^ (€asteHón) a don 

¡Manuel Feliú Dabó, y  que, a los efec- 
d;0s_dtel párraifo .segundo del menciona
d o 'artículo 87, dicho irombramiento 
tenga carácter provisional, idebiendo 
■cursar ;]a.vS reclam,aciones, si las liu- 
. íhiorc. (lasi ISecciones adim/inislrativaís 
de Prim era enseñanza en la misma fe- 
c.iia cri que term ine el plazo reglam en
tario  de diez días, a fin de que se p ro 
ceda en seguida al nomibraimiiento- de
finitivo.

Lo digo a Y. 'S. p a ra  su  co n o ci- 
m lento  y dem ás efectos. DioS' g u a r 
de a Y. S. m uchos años. M adrid, 
43 de Enero de 1922.—El D irector 
geneiral, T angil.
(Señor Je fe  de la  Beccióii ad m in is

tra tiv a  do P rim e ra  ens'eñanz'a de 
¡Gastellón.

En cumplimiíento de lo preceptua
do en el artículo 87 del Estaliito ge- 

 ̂ neral del Magisterio, esta Dirección 
general anuncia a concurso especial 
de trasllado- la plaza de Dllrector de la 
Escuela graduaida de nisos de Alayoí* 
(Baleares).

I.as' instancias deberán presentarse, 
en el iimprorrogable térm ino quin- 
ce día^s, en lâ s Secciones adiministra- 
divas de Prirnieria enseñanza, las cua
les, reilacionadas y ondenadas, las re -  

, m itirán  a este-M inisterio en el té rm i
no de cinco, días, o darán  cuenta de no 
haiberse presenfado ninguna.
. Las disposiciones aplicabíes a este 
concurso son los- articulos 87 y 88 del 
E statuto general del Magisterio, que 
dicen a s í :

“Artículo 87. Las Regencias de 
Éscueljas .prácticas y las Direcciones 
de E.scue]á.s .graduadas se anunciarán 

ier4 )re a concurso especial para cada 
una de ellas- tan pronto como se reci
ba el parte de la vacante en la Direc
ción general.

El anuncio se publicará en I3 Ga
c eta  DE  ̂Madrid, dando* un plazo de 
quince días para la presentación de 
instancias.

La resolucióiii dict-ada tendrá, carác
ter provisiona.í, admitiéndose durante 
diez días reclamaciones y considerán
dose la resolución de Astas como pro
visión definitiva. - 

Artícalc 88, El orden de preferen
cia en estos concursos esíjccialés se 
d*eterm.i.nará por las condiciones si
guientes-:
, .4.V Ingreso-por oposición.

8 .® Título Normal o Superior del 
plan de 4-9{>l para las Regencias, y és
tos q el Suiperior y Nacional nára D i- 
í f^ io n e s  de

3.* Mayor eatego-ría 001 el Escala
fón general.

4.  ̂ Servicios en Direcciones de 
graduadas- de la misma población de 
la vacante, y a falta de ellos en o tras 
Diretcciones, sin nota desfavórable.

5.̂  ̂ iServicios en Secciones de gra
duada, sin nota desfavorable, por más 
de do-s üñois.

'6.*' Número en el Escalafón,”
Lo que se hace público para  cono- 

cimicntO' *de los Maestros- nacionales, 
advirtiéndoles que en una instancia 
no s*e pu.c*dcn solicitar más vacantes 
que las que compprende cada anuncio 
especial, debiendo las Secciones {re
chazar las que contraríen este requi
sito, y que los concursantes no .podrán 
alegar conidiciones d iftin tas a las- que 
en ellos concurran al tiempo do publi
carse esta convocato..ria.

Madrid, 44 de Enero de 4922. — El 
DireiC'tor general, Tiangil.
Séñore.s Jefes d*e las Secciones adm i

n istra tivas de P rim era enseñanza.

E n eumipl i mi ento de l o tpir eí>optua- 
do en el artículo 87 del Estatu to  ge
neral del Magisterio, esta Dirección 
geiiieral. anuncia a concurso ilspecial 
díC iraisdado la plaza de Dlirector de la 
Escuel.a graduada do^niños de Maza- 
rrón  (Munria).

Las instancias dcbeíi'áin presentarse, 
en el improrrogable térm ino de quin
ce días, en, las Secciones adintinistna- 
tivas de Primíera eins-eñanm, las cua
les, reilacionadas y oiTlenadas, las re 
m itirán  a este Ministerio en el térm i
no de cinco días, o daráns cuenta de no 
haberse presentado ninguna.

Las disposiciones aplica!ble>s a este 
concurro -son los- artícAitos'^7 y 88 dbl 
Estatuto general del M'agisterio, que 
dicen así:

“Artículo 87. Las Regencias de 
Esicue/las prácticas y las Direcciones 
de Escuelas'- graduadas se -anuriciarán 
siem pre a concurso especial para cada 
una de eílas tan  pronto como se reci
ba el parte  de la vacante en la Direc
ción general.

El anunció se publicará en la Ga
ceta DE Madrid, dando un plazo de 
Quiiice* días para la preséní^ición de 
instancias.

La resolución dictada tendrá carác
te r provisional, admitiéndose duran te 
diez días r e d  aun aciones y considerán- 
dose l*a resolución de éstas como pro
visión definitiva.

Artículo* 88 . El orden de preferen
cia en estos concurso.s r¿neciales se 
determ inará por las conuiciones si
guientes: .

1.V Ingi^eso por oposición.
2.“ Título Normal o Superior del 

pilan de 196*1 pai'a las R ^encias, y és
tos o el Superior y Nacional para  D i
recciones de graduadas.

3.® Mayor categoría en el Escala
fón generál.

4 .*̂ Servicios en Direcciones de 
graduada^- de la mismla población de 
la  vacante, y a falta de ello*s en o tras 
Direcciones, .sin nota desfavorable.

5.” Sei’viciOfS en Seociones de gra
duada, sin nota desfavorable, por más 
do dos años.

6.*'̂ Número en el Escalafón.”
¡Lo que se hace núblico n^ra 00*̂0-

cimiento de los Maestros nacionales, 
advirtiéndoles que en una instancia 
no se pueden solicitar más vacantes 
que las que comiprendo cada anuncio ¡ 
esp-ecral, debicuido las Secciones re-! 
chazar las que cont.raríen este requi
sito, y que ios (OGncursantes no podrán^ 
alegar condiciones distintas a ías quú 
en ellos concurran al tiempo de publi
carse esta convocatoria.

Madrid, 14 de Enero de 1922. — El 
D irector .general, Ta-ngil.
Señores Jefes de las Secciones admi-, 

’pstrativas' de P rim era ensefianza^\

E n cnrmiplimiíento de k> jpreceptua-<• 
do en el artículo 87 del Ésííduto ge
neral del Miagis-terio, esta Di-nicción 
genieral anuncia a concurso especial; 
de tmclado la plaza do D irector de la . 
Escuela graduada de ndñr>.s de Lang’a  
do Duero (Soria).

Las instaneias deberán presentarse, 
en el improriOigable tórrnirjo de quin- ' 
ce días, en las Secciones. adm inisti'a- ' 
tívas de P;rinrora ensoñanzo, las cua
les, relacionadas y ondoiiadas, las re 
m itirán  a es\to Miñi-sterio en el térm i- . 
no de cinco día^, o da'f'án cuent,a de no 
haberse presentado nniguna.

Las disposiciones aplicables a este 
concurso son los- arlí-culas 87 y 88 del 
E statuto general del Magisterio, que 
dicen :

“Artículo 87. Las Regencias de 
Escuellias prácticas y las Direcciones’; 
de Escuqlas graduadas se anunciarán ■, 
siomjprd a concurso eSípecial para cada 1 
una de ellas 1..an pronto como se reci- ¡ 
ha el parte  de la vacante en la D irec- ; 
ción general.

El anuncio se publicará en la Ga- ; 
CETA DE Madrid, dando un plazo dé • 
quince días para  la presentación de ' 
instancias.

I^a resolucióni dictada tendrá carác- . 
ie r provisional, admitiéndose durante; 
diez días reclamaciones y conoiderán-" 
dose la resoluición de éstas como pro 
visión definitiva.

Artículo* 88. El orden de preferen
cia en esÍA)s concursos especiales so 
determ inará por las oondiciones si- 
guientes: ‘ ;

4.'' Ingreso por oposición.
i2.“ T ítulo Normal o Suijerior del 

plan de 4901 para las Regencias, y és
tos o el Superior y Nacional para Di
recciones de graduadas.

3.“ Ma-yor categoría én el Escala^ 
fón general.

4.* Servicios en Direcciones de 
graduadas' de la misma población de 
la vacante, y  a fa lta  de ellos en otras 
Direcciones, sin  nota desfavorable.

5.“ iServicios en Secciones de gra
duada, ski nota desfavorablíi, por más 
de dos años.

6.'' Nú^uero en el Escalafón.”
Lo que se hace público pera  eono- 

cimiento de -los Maestros ni^ionales, 
advirtiéndoles que en uno, insiáiiüia 
no se pueden solicitar más .Tacantes 
que las que comp^'ettd» oeiáa anunéio 
especial, debiendo las Secciones re 
chazar las que oontm rtea mUí requi
sito,, y que los corxuresuai&« m opodrto  
alegar c o n d ic io n e s  distiaJLas a das qiie 
en e llo s  concurran al ¿íemipo^iÉí qubli**

esta convocatoria^



37¿f 'í^nér'S lia ceta aé Madrici.-Núm. '24.
Madrid, 14 de Enero de 1922. — El 

DireoLor general, Tangil.
Befiores Jefes de las Se'Cicione':̂  adnii- 

nsstrati-vas de P rim era enseñanza.

m m m i m  Q E m E m L  b e  b e l l a s
ñ m ' E B

N ota blbliográfiioa de n n a  obra 
Im presa  en caste llano  en el e x tra n 
je ro , que la  ‘‘Editoriail S atu rn in o  
¡Calleja”, S. x\., desea iiitixdiu’ir en 
E sp añ a , después de b ab c r ciiimplido 
iljas fo rm alidades (prevenidas en el 
B-eal decreto de 4 de Septiem bre de, 
l'8i69 y Real oriden do 19 de Mayo 
del i8'93:

T ítu lo  de la  ob ra : “Cuento^s de 
C alleja, —■ Juiguetes in s tru c tiv o s ”,
A'uitor anónim o.

T ítu los de los tomos, 1 ail 300':
W inaera s eri e . —- 1, ;Reb u znar a 

tiem po; 2, Bro-mas de .Qhincliín; 3, 
Ilabllar p o r los codos; 4, Eit re lo j de 
los g en io s ; 5, ;Las injqdiiinos del 
m ar; 6 , Los n iños m uñecos; 7, E l 
ca s tillo  de 'Sieto T o r ta s ;  8 , P oca  
pu p a; 9, i A b ra c a d a b ra !; 19, C a s ta 
ñuelas; 11, M edicina p ro d ig io sa ; 12, 
Sim bad el m arin o ; 13, ¿E stoy  des
pierto?; *14, Bodas al cielo; 15, Lo6 
enanos de la h e rre r ía ;  1¡6, Las me-» 
d ias de',1 g ra n -D u q u e ; 17, Eil b u rro  
ipoota; 18, J a já  y J u jú ;  1'9, Las tres  
so n risa s ; 2P, O igan te , Ileon y zo
rro .

Bíigunda serte .— 21, Vaya, con eSl 
diablo; 22, El alcalde de C ascan u e
ces; 23, E'I r ig o r de las desd ich as; 
24, A ladino; 25, eil v a lo r de Ha m o- 
ideatia; 2¡9, Tedio y cu  m am á; 27.̂  
Un d en tis ta  origináil ; 28, E|l tío T rá 
p a la ; .29, Piipí y  su  am o; 30, El en - 
ó an to ; 31, -Gormibimbi; 32, El p a s 
to r  de los diablos; 33, Triiquiñue- 
la-s; 34, Eli m ago de V illav iciosa; 
■35, A ven tu ras  de iGac-hano; 36, E l 
Hiada de ila p in tu ra ;  37, M erienda 
•sabrosa; 38, .La m uela del D ragón; 
39, E|1 secre to  deíl' cu e rn o ; 4-0, T res 
g u a rd ia s  de Roberto.

T e rc e ra  s e r ie .—  41, El p r ín c ip e  
Balda; 42, COiis-toso; 43, P ap á  ci
güeñ a ; 44, Pepe Polos; 45, E n  línea  
re c ta ;  4'6, 'De soldado a c a p itá n ; 47, 
JO istóbal dt generoso ; 48, M agriiii 
•fritin i; 49, Roberfo el coco; 50, i V a
ya  un, pe-z!; 51, Paliza  de ,le t r a s !  
,5'2 , T o m a s-in o ; 53, El igrum ete de  
Beca red o; 54, In d ig estió n  de p ep t- 
no;-'55, Eli p a jo  P ep ifín : 5-6, T re s-co - 
sa.-s ra ra s ;  57, P o r p u k ta r a un  jd -  
gu'cro; 58, eluan T om ate, 59: El p a 
lacio de las v irtu d es ; 64), Calzones 
ro to s .

C u a rta  se r ie .—6 1 , El h ijo  del h e 
r re ro ;  '62, G arro tazo  y ten te  tie so ; 
6 3, Pap<al i n a ; 64, Clh ín - P i r i - P i -Oh ín ; 
65, ,La o re ja  del eliabtlo; 69, El rey  
M ondreg'as; 67, Veneno y re v e n ti-  
-ños; 6-8 , E l p a ís  de lo s .eínanos; 69, 
•DiseípHilos de .Tom pis; 7:0, Eli p a ís  
de los g ig a n te s ; 71, U na v is ita  al 
ojelo; 72. E l P alac io  en can tad o ; 73, 
XtOs cua.'tro g ran o s  de sa l; 74, Ohi-< 
n e li ta d e  criistail; 75, El ca rn ero  m is
terioso; 76, Los h ijo s  deíl sastre^  
77, E l ^león ‘en Q u in tad u eñ as; 78, 
'i ic u z a  ido IVIal-asjchincihes; 79, Ro-^ 
ríita ddl Ibosqua; 86 , I^a isla de J a u ja .

.Ü üin ta y^Pepi

82, Ju an illo  y  su bas>toncillo7 83, 
■Seis q^ue todo Ío pueden ; 84, ,L̂  ̂ P r i
sión  s u b te r rá n e a ; 85, La Isim para de 
E ran c isco ; 86 , Eíl sasítrecíllo lis to ; 
87, L a  piel de ía  z o rra ; 8 8 , El c o - 
lla-T de peídas; .^9, Los fav o rito s  deü' 
su ltá n ; 9'0, E l v ia je  de P u lg a r c ito ; 
'91, El p e rro  y el g o rr ió n ; 92, His:-  ̂
lo r ia  de O chavito ; 93, E l Legado de 
íla l ía  ,Pií‘"̂ -̂ í Pollvos de D. P e r -  
ilimpHín; 95, Los s u s to s , de P erico ; 
9'8, D os sie te  cuervos; 97, El ^casti- 
11o de la C aridad; 98, E l • Tiende r o 
jo; 99, El aceritijo ; 100, E l halcón 
cazador.

Sexta seri e. —^101, Eil p al ac i o -d e 
la s  ilu s io n es ; 102 , Consejos de m a 
d re ; ,163, La p ru d en c ia  de m in ino ; 
104, Los dos o so s ;; 105, Las tre s  
p re g u n ta s ; '166, El tra je  de m oda; 
107, ,La m úsica  del baualión; l-0'8, 
A lberto  e.I b d lg azán ; 10-9, El e sc a r
m ien to ; l io ,  Eli guapo C anela; 111, 
De p illu e lo .g  .senador; 112, ia s  g a 
fas dell d iab ío ; 113, EHi f ru to  del t r a 
fe a j o ; 114, La ■ c a¡p a i riv i s i b 1 e ; 115, 
A pillo, pillo y m edio; 116, La No- 
cb eb u en a : 117, H am bre d e un. m i -  
llo n a rlo ; ‘ 118; Los sa ltim b an q n is ; 
119, P escador de em butidos; i20 , 
T estigos con a las.

S'éptima serie .—- 121 , Modelo de- 
c a riñ o ; 122, La cab rita  ro ja , 123; 
C úcufate  el revoltoso ; 124, La su e 
g ra  cleil diiabio; 125, Las m alas com - 
(pañías; 1.26, P e rsev e ra r  en la ob ra ; 
127, E l c a m in an te  h am b rien to ; 128, 
El salvador de G ertru d is ; 129, .Con
fo rm idad  con la su e r te ; 130, El de
b e r de pcrdonaT; 131, La am istad  
del p o b re ; 132, El in fo rtu n io ; 133, 
Conseoirencias de la  ira ; 134, El je -  
ra n io : 135, Los n iños perd id o s; 136, 
La onza de o ro ; 137, ¿Q uién  co
rre  m á s ? ; 138, La ñ o r m a rc h ita ; 
139, El hom bre  en la  lu n a ; 140. La 
in g ra titu d , ' '

Ó ctava serle .— í4 i ,  Fe, E sp e ra n 
za y C aridad; 142, Eü h ijo  dbedien- 
te ; 143, Los tre s  convidados; 144, 
La casa  de .T ócam e-B oque; 145, L as 
riquezas del sab io ; 146, En g u e r ra  
con el m ar; 147, La m e n tira  m ás 
g ran d e ; 148, Un rasg o  de am or fi- 
íiall: 149, La .caja de cerillas ; 150, 
La cruz dei d iablo; 151, La h e re n 
c ia ; 152, El teso ro  en g añoso ; 153, 
La leyenda de la  se d a ; 154, La con- 
cienein: 155, ,E1 p a s to r  de las lie 
b re s ; 156, El espejo  de L u is ita ; 157. 
Aquí no h a y  ta l d esg rac ia ; 15.8. ,E1 
gato  perezm-so; 159, B arb a  azu l; 160, 
E l rarn ito  de nogal.

Novena se rie .— 161, R oberto y Ge- 
ciLia; 162, B lanca  la hu ierfan ita ; 163, 
Jo rg e  el v a le ro so ; 164, Un joven  
a fo rtu n a d o ; 165, E¡L p rem io  y el cas-, 
tig o ; 166, ALÓ si eos im provisados'; 
167, La p rin cesa  D eg o n a ; 168, Ei 
m édico am bicioso ; 169, Los p á ja ro s  
in ju r ió lo s ;  179, Un am igo geiiGiro-. 
so ; 171, El legado de un p ad re ; 172, 
El vio lín  m ág ico ; 173, No seáis 
m en tiro so s ; i7 L  La ra n a  e n c a n ta 
da'; 175, Un sueño  la rg o ; 176, J u a 
na (la l is ta :  177, La h ija  del m o li
n e ro ; 178. .Él b ru jo  y  la s  h e rm a n a s ; 
179, Lo que puede la  a stuc ia ; 180, 
Los c a b r ito 8 y el lobo.

D écim a serie .—«181, La M adras
tr a ;  182, Pepito  y M ariq u ita ; 183, 
El docto r quDtoido lo  .sabe; 184, J u s -  

p iq s j  _b85̂  'A venturas

F lo rid o r; 186, Z a rag a tín ; 187, Las' 
bo tas do cien leg u as; 188, 'Ventu-.. 
•r-Lta; 189, Los gusanos' de seda; i 90, 
E l rey Zefyn; 191, La herenc ia  do 
(los g ig an te s ; 192, El -sargento y el 
d iab ie jo ; 193, Los cu a tro  h u e rfa ^  
H itos: 19 4, El oso enam orado ; 19 5, 
L as lá g rim a s  de A rm inda; 196, La 
c a s ita  del b o sq u e ; 197, La envidiá 
de una re in a ; 198, Gomiplnr con su,' 
deber; 199; El sa rg en to  M iguel; 200y 
La m anzana  de L uisillo .

U ndécim a serie .— 201 , La herm o-í 
sa Casilda; 202, Bofefadás a las ' 
ce; 2)03, La o ru g a  inciródula; 204-, 
E l zorro  de Has -gafas; 2¡05, Cada 
-cual lo que m erece ; 206, Paco í el 
Naipias; 297, El baz-ar de los Rck 
yes Magos; 208, iChacolL •Ohacclá!; 209-, 
Él tesoro d-el dragón; 219, VaGidades/ 
de la z o rra ; 2 Í1 , M ar i flo ra; 212, 
A ven tu ras de un b u rro ; 2 i3 , Valen.^ 
tín  de las v e rru g a s ; 214, Olen años 
ju g an d o ; 215, Los zapatos tíc Tarn-^ 
h u rí; 216, Ju a n  el P eca; 217, Las . 
itres llav es; 2-.Í8, La íhormigoi'La; 
219, Migue)!lio T a ra m b a n a ; 220, Las' 
enanos de oro . , : ,7 | •'881^

Duiodécim-a se rie ,—.221, L as tres 
g ru lla s ; 2i22, E l p rín c ip e  Bkleiiúcag-
223, El teso ro  del rey  de E g ip ia ; '
224, La buena -maga; 22.^,>La inúre- 
ce sa  C am elia; 226, Rueca, te la r  y 
b a s t id o r ; 22 7, .Eíl an  il 1 o >d e Gyg'ea; 
228, El nido de vclgü-p-ña-s; 229, La 
r a ta  g ris ; 230, EH had a  de la 011-.} 
c iñ a ; ^231, El dedo co rtad o : 232^
M erlín; 233, El pavero ; 234, E l An^ 
igel de la  G uard ia ; 235, H han-H H j-'■ 
IIo n -H u n ; , 236, El ipríncipe Cailaí  ̂
m a r; 237, El eomrpañero P a ta fó lE  
ca; 238, E n C órcho lis; 239, El Líq- 
Z an g u an g o : 240, La ca ja  de los da; 
seos. ' I

D écim otercera  serie.'r—241, E l j a r 
d ín  ,de !la sa lud ; 242, El m ago de la 
lliiz verde; 243, H in g -G h u -F ú ; 2447 
El m arq u és de Gachinul-o; 245, EL 
chico de G arm ona; 246, P o r u n  p e 
lo ; 247, LO'S ¡pitillos dell d iab lo ; 248, 
H u racán  con ra ta íp lán ; 249, ,É1 te
soro  de Salomlln; 250, EL veneno de 
[las irosas ; 251, El a r te  de m a ta r  rar< 
ta s ;  252, E n  el d-eisierto; 253, Pqpi- -̂ 
to el leñ ad o r; 254,. .La g ra ti tu d  d® 
u n  león ; 255, El m oro  de 'la.s ba^ 
h u ch as ; 256, E l pa ís  de. Jos can̂ -̂  
grejos-; 257, B uñuelos de. la reina,* 
258, L as tre s  p é iic io n es ; 259, Pasú 
cual .el z ap a te ro ; 260, Don GasímL 
ro  C ascanueces. ‘

D ec im o cu arta  se.rie.—261, E-5cue'-c< 
la  de d ib u jo ; 2*62, El moircader de  ̂
V enecia; 263, Volver de J a u ja ;  2 6 #  
Ilu s io n es  p erd id as; 265, El tío de 
ilas n a rices ; 266, ¡C aribí! ¡GarabóT; 
267, A rle de to car el c o rn e tín ; 208y 
El caballero  del c isne ; 269, B raulic  
el te m e ra r io ; 270, Así se  escribe lá 
h is to n ia ; 271, Amor de m adre; 272, 
C osas de m i abuélo; 273, Aprendiz 
de b u rro ; 274, EIL a u to r  de la  n iu - 
ra lla , 175; La am bición  desm edida; 
276, El ju rad o  d e  las flores; 277,; 
P ila r  A zogue; 278^ Tra-pailóii y. com 
p a ñ ía ; 279, La is la  de los b rillan 
te s ; 286, L ucha m em orab le . ;

D ecim oquin ta  serie . — 281, Don. 
-Canuto Sesos H uecos; 282, Vil le na 
y T in tir in tín ;  283, Te veo ven ir; 28# 
E l ton to  de Val d'et orna tes; 285, El 
hom bre  de Has dos c a ra s ; 286, Ju i
cio d e  D ios; 287. La llaye ¡do



^ á c e t a ■375
"feros; 2'B8, Perifidia y ipeirdón; 289, 

rnalia som bra;  290, T e resa  M n- 
'¿■r* 2-91, La ornx- de m ad era ; 292, 
,gT: .divido ddl l3ien.; 293, El cem 'en- 
W ío  ide a ld ea ; 2^94, La lu c ié rn a -  

<#a: 29-5 L u isa  y María.; 29'6, La 
ío r tim a  d e  fü-oando; 297, La fe ria ; 
m s ,  E l  -eoT2ro del -P.ey; 299, E l m iin - 
10' al rev és; 300, El* m ejo r regalo , 

: dS^amaño: 7 ;por 5,
P dg in as: 1*6 .
Lu^g’a r  y aíio de ila im presióne 

V JBerlííi, 192i .
M adrid, 3 de E nero  de 1922,--E I 

ItS rec to r general, LeániZo

^ota bit-fiográfiea de unas obras iinir- 
esas 6'm ca^slellano en el extranjero 

la 'Editorial “íSaturnino, Ga- 
eja.’\  6 . A,, desea in trcducir en E s- 

la diefipués, de liaiber cuTíüplido las 
calidades prevenidas en el •Real 
3to -de 4 de Septiem bre de 1669 y  

to a l  orden de i9  de Mayo de 1893:
. '%  T ítulo de lia obra: - “Los liijos 

a ire”.  ̂ : i . j ,
^■;:A.utor: Emilio SiarigaH. ' *
pfeomios: prim ero al cuarto. 
:""'^tem’año: 17 y  medio por 11 cada 
ipmo.
i' Paginas: 249 el tomo iprimero, 125 
fa segundo y 252 el tercero y cuarto. 
( Lugar y año de la im presión: Ber- 
SSii 1921.

11 Título de la obra: “EJ Capitán 
gie la  D jum na”. 
ipA u to r: Emlilio Salgar!. 
pgTcm os: primíero y segundo.

'•ffe.maño: 17 y  mledio por 11 cada 
lomo.
, Tárginas: 253 el tomo prim ero y 
1^5  ̂ el segundo.

L ugar y  año de la imíprosión: Ber
lín , 1921.

í l l .  T ítulo de la obra: '■“El buque 
ISalditt)”.
Autor: Emilio Salgar!. ' -

i'-^romos': p r im e ro 'y segundo. 
''Tamaño : 17 y  medio por 11 cada

ipblO, , .
, IPáginas: 249 el tomiO iprimoro y 
.®52 e! segundo.

Tingar y año de la im presióii: 
lio , 1921.',

'■TV. Títuio de la obra: -“Los 
lores de T repang”.
^u tor: Emilio Salgari.
Pomos: prim ero y segundo, 

laño: 17 y medio por 11
10.

P ág inas: 251 
î52 el segundo, 

f 'L ugar y año 'de la im presión : Ber- 
|ín , 192'1.
I'^Madrid, 9 de Enero de 1922.— El 
Director general, Leaniz.

Ber-

pes

cada

el tomo prim er^ y

íNota bibliográfica de una oibra im - 
^|)resa en castellano en el extranije'ro 
'*gue jla Editorial “iBaturnino Galle- 
^u”, S.̂  A., desea introiducir en España 
dlespués de haber cumiplido las for- 
malidcddes prevenidas en el Real de- 
K>reto de 4 do Septiembre de 1869 y 
Pfteal Oirden de 19 de ¡Mayo de 1893:
‘ T ítu lo  de la obra: “Diccionario-po

pu lar de la Lengua española. Edición 
J^ in erv a”. '

A u to r : Calleja liSeudónimoL
jTamoíi: üijuí^

Tamiaño : 14 por 9.
Páginas: 1.066.
L u g a r  y  año de la im presión: Ber

lín, 1921.
Madrid, 14 de Enero de 1921.—El 

D irector general, Leaniz.

IM S T E S l PE F SigN B

BtaECSiOM  © E flE M L  DE O B ññB  
p ú B L m m

AGUAS
 ̂3 ' isto .04 recurso de alzada anter cil 

Miii.i,stro de bprnento, interpuesto por 
D. bedro Calvet Pintó, contra provi
dencia ídel Gobermaidor de Ba,rcelona, 
de fecha .5 de Febrero del corriente 
año, en la que íle autorizaba para  coiis^ 
tru ir  uní puente sobre el río Ter, lé r- 
mino de Oris y  San Vicente de Torre- 
iló, perm itióndose él tránsito  público, 
sin que el jSr. Galvet pueda cobrar ca
non o peaje alguno por ello:

Tlesuütardo que en  instancia de fe
úcha 28 de Jiulio de 1929 solicitó 'el se
ñor ̂ Gabvet, propietario de la fábrica 
de hitados “Els -Pétuts”, autorización 
para construir un puente de mamposM 
tería  en e! punto indicado, preáenCati-^ 
tío al efecto el oportuno proyecto:

 ̂Resultando que publicada la  pe íL  
ción en el Boletín Oficial, íi’anscurrió 
el /período de información pública sin 
qfve se presentase redlamacióri alguna 
en eo iitra :

liosultanido que el Ingeniero de lá  
Jtííátura de Obras públicas informó 
praponieiido se otorgue la concesión 
con las condicionéis, m ir e  otras, de que 
“ei concesí'onario ño podrá expilotar la 
obra, cobrando canon o peaje, sin que 
así ise iconceda explícitamente, previo' 
el  ̂oportuno espedien te”, y ¡que "’Ta 
Adnidnistración se reserve el derecho 
a declarar la obra de utilidad pública, 
imponiendo la servidum bre de trán si
to público” : ,
, Resultando ique la Je fa tu ra  info-rmá 

de acuerdo’ con él Ingeniero-; pero aña
diendo a la condici-áiT que “el con
cesionario deberá m ientras tanto con
sentir el puso público”, ya que con sus 
avenidas so ocupa p arte  del camino 
público de Torelló a O ris: i

Resultando que lá" Gomisió:!!' provin
cial propone se 'acceda a lo ^solicitado, 
sin la adición indicada por la Je fa tu 
ra  a la condición, porque ello crea
r ía  una  iservidumíbre pública que sólo 
cabría im poner caso de expropiar el 
puente, al considerarlo obra de u tili
dad pública:

Resultando que el Gobernador civil, 
en providencia de 5 de Febrero, otorgó 
la concesión imponiendo la servidum 
bre de paso, sin que el concesionario 
pueda cobrar canon o peaje alguno, y 
contra la cuail presentó el tc’once''Sio!n'a- 
rio este recurso, solicitando, por las 
razones que aduce, sea confirmada la 
referida providencia en la p rim era 
parte, autorizando la construcción del 
p u erie , revocando él resto' de ella, de
clarándose el puente de propiedad p a r
ticular, con todos los derc^cbos .inhe
rentes' a la proipiedad privada, sin li- 
mitacionGs ni vservidumbres de nire:u- 
m  clase;

-Gonsiderando que con las obras so
licitadas se han de ocupar terrenos de 
dominio público, y que, tanto si se tra - 
ta^oe destinar el puente a'l sO'rvicio pú- 
bh'co, inedianto el yoibro de peaje, como ■ 
en beneficio particular para el'sorvic'lo 
de la fábrica del solicitante, la ley de 
Obras públicas do 13 de Abcíi de m i  
en sus .artículos 94 a 99, así como su 
RcglaTnento, autorizan al Ministro de 
Foimento pan^ la cesión de torrcno.:y^de 
dominio publico, y que en  este caso 
debe conúderarise en cuesLión como 
anejo a la fábrica:

 ̂ Gonsiderando que la Administración 
tiene s-iempro el derecho de ineaiitarse 
de .las obras para  uso püblicQ., y que- 
en taii'to no se acuda a este extremo 
puedo el peticionario explotarlas;, pre
via presentación de las corresípondieii- 
tes Larifas prescritas- en o! artículo 124, 
del Rcglarnoiito de 6 de Junio de 1877 :■•

Oonsiderando que sobre jos docu
mentos prescní.adiCüS y expedien'to ins’~ 
truídG se han emitido los informes ne
cesarios, siendo todos en esencia fa
vorables de.l otongam.ientoi de la conce
sión,

B. M. e¡I Rey fq. D, g'.)> de acuerdo 
con lo jjrapues'Lo por esta Dirección 
general, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado, .con sujeción a las condicio
nes siguientes:

1.'* Las obras se construirán con 
arreglo al proyecto suscrito por él In 
geniero industrial D. Vicente Pons.

2.''' El plazo de term inación de Jas 
obraos será do seis meses^ contados a 
p a r tir  de la fecha de puíblicación de 
esta concesión en la Ga c e t a  d e  ]\ía -
DRID.

Una ve.z term inadas las obras 
serán reconocidas por el Inigeniero Jefe 
de Obras públicas o Ingeniero en quien 
delegue, ’levantáncióse por triplicado 
acta del reconoicimientoi y priieba.s del 
puente, que se som eterá 'a  la ^uiperio- 
ridad para su aprobación.

4.  ̂ E l depósito constituido del 1 
por 109 del preísupuesto de las obras 
en terrenos del doniinm público so pon
drá  -a disposiciáii' del D irector g e n e - ' 
ral de Obras públicas en coneepto de 
fianza, y será devuelto una vez apro
bada el ací>a de reconoicimiento de las 
obras.

i5J -Be -autoriza al concS^ionario pa., 
ra  establecer el canon de peaje, previa 
la presen tac ion y aprobación de las 
oportuiTas' tarifas, entendiéndose que la 
conservación y reparación do las obras 
es de cuenta del concesionario. La Ad
m inistración 'se re sc r/a  el derecho do 
incautarse de las otiras cuando- conven
ga por causa de utilidad^ pública y  con 
arreglo a las leyes vigentes.

La concesión se otorga dejando 
a salvo el derecho de propiedjad y ¡sin 
perjuicio de tere ero .

7." Jfl concesionario se atendrá en 
la ejecución de las obras a lo’ d i^ u e s -  
to en las leyes de Acchientes' del tra 
bajo, Protección a la Industria  nacio
nal y -demás leyes vigentes; quedando 
además suj-eta esta concesión a  (cuan
tas diSiposiciones puedan dictarse en lo . 
sucesivo is'obre esta materia.

82̂  Gaducará esta cbncesiph por inP 
cumplimiento de cualquiera de estas 
coík'iiciones,

T  habiendo aceptado el petícichario 
lías precedentes: oondicioines y remi-Cido l 
una. póH ^ do tíen-jDfisaíja?i^ do acimníioó
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ton lo disp-aesto por la Igj del T im 
bro, do Real orden' com unicada lo p ar- 
Mcipo a V. S. para  s.u conocimienlo, el 
del interesado' y demás efectos; con pu- 
bliicación en el Boletín Oficial de esa 
pi>>vin‘cia. Dios guarde a V. S. miichcTs 
años. Madrid, 30 de Diciembre Re .1921. 
El D irector general, Perea.
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Exam inada la petición form ulada 
ñor D. E lid o  Güermes Noble para  
9'prG've'cliamienío de 200 litros de agua 
por sagnndo, derivados del río Manu
eles, en él térm ino municipal de B i- 
juesca, provincia de Zaragoza, cuyo 
¿audal se em pleará en la producción 
de energía eléctrica:

Resultando que el exjpediente de 
comcesión se ha tram itado con a rre 
glo a la .Inslrucción de 14 de Junio 
do 1'883 y al Real decreto de 5 de Sep
tiem bre de 1918, informando en el 
mismo cuantas entidadeis deben ha
cerlo, en v irtud  de dichos preceptos 
leg a les :

Resultando que todos los inform es 
convienen en que debo otoiigarse la 
concesión con arreglo a las condicio
nes fijadas poa" la Je fa tu ra  de Obrás 
publicas de la provincia de Zaragoza, - 
que es a la que corresponde confron
tar el proyecto, por radica^ en su p ro - 
^vincia la obra que m ediante ól se p re 
tende ejecutar; y el de la D ivisióidH i- 
dráulica del Euro, que esta petición 
no afecta ni directa ni indirectam ente 
al plan de canales y pantanos aproba
do provisionalm ente por Real decreto 
de 2ó de Abril de 1902:

Resultando que se solicita por el 
concesionario que la obra sea decla
rad a  de utilidad pública en un p á rra 
fo de la  instancia que dirige al exce- 
lentíisimp señor Ministro de Fomento, 
y en otro la imposición de servidum - 

íbre de acueducto:
Considerando que las condiciones 

que propone el Ingeniero Jefe de Obras 
/ públicas de la provincia son perfecta- 
i miente ac^eptables, pudiéndose presein- 
:d ir de las 3.“, 5.b prim era  parte  de la 
Í6 J  y 7J, pérque sus preceptos estén 
, iDonienidos en los artficulois 151, 153, 
il54 y 220 de la ley de Aguas, que como 
jtoda ella obligan a todos los u n u arias

de aguas públicas, y en virtud del in
forme de la División Hidráulica del 
E b ro :

iConsiderando que la declaración de 
servidum bre de acueducto correspon
de otorgaila al Gobernador civil de la 
provincia, según disponen ya los a r
tículos 77 y 78 de la viigente ley de 
aguas, no procediendo la declaración 
de utildad pública de la obra por no 
llegar a 1.00*0 caballos de vapor la 
eneigía b ru ta  aprovechada.

iS. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto p o r esta Dirección ge
neral, h a  tenido a bien ácceder a lo 
solicitado, con sujeción a las condicio
nes siignientes:

1.*'" Be concede a  D. Elicio Güemes 
Noble el aprovechamiento de 200 litros 
de agua por segLindo de tiempo deri
vados del río Tvíanubles, en térm ino 
m unicipal de Bijuesca, provincia de 
Zaragoza, para  la producción de ener
gía ele trilla.

2." Las obras para  eil aprovecha
miento que otorga la cpndición ante
rior se liarán  ateniendo.se exactamen
te al proyecto firmado en Zaragoza en 
31 de Mayo de 19i9 por el Ingeniero 
de iGamJnós D. Antonio 'Colón, que es 
el que lia servido de base a esta con- 
cesió-n. .

3.-'' La conoración de la presa de
berá quedar a dos metros por encima 
de una cruz pintada de negro que exis
te en la roca que en ha m argen del 
río existe aguas abajo de la presa.

Las obras deberán dar comien
zo dentro del plazo de dos meses, con
tados desde lâ  fecha de la publicación 
de esta concesión en la G a c et a  d e  M a 
d r i d , y quedar term inadas en el plazo 
de un  año.

ó.'' Las obras estarán bajo la ins
pección de la Je fa tu ra  de Obras púb li
cas de Zaragoza, á la que- dará el con
cesionario cuenta de las fechas en que 
comience y term inen aquéllas; la que 
redactará el acta de recepción final a la 
term inación de las obras de esta conce
sión, expresando si se ajjistan al pro
yecto-base de que habla la condición 
segunda y demiás que proceden, y de no 
ajustarse expresando las diferencias 
que haya, y rem itirá  acta a la apro- 
bción de la Dirección, sin cuya apro
bación no podrá deyojyerso la fianza.

Todos los gastos que ocasione 
la recepción y reconocimientos finales 
serán de cuenta del concesionario.

7."̂  E sta concesión se otorga sin 
perjuicio de tercero y salvo el dercho 
de propiedad, por el plazo de sesenta y 
cinco años, contados a p a rtir  deli co
mienzo de la explotación, lo que em
pezará a contarse desde el día siguien
te al en que se comunique al interesa
do la aprobación del reconcimiento 
final que prescribe la condición 5. ;̂ 
transcurrido dicho plazo rovertirán  al 
Estado todas las obras, rnáquina.y lí
neas de transxjorto y demás elementoa 
de explotación. Esta concesión queda 
sujeta a lo disipuesto en los artículos'
2 .0, 4.°, 6.b. del Real decreto de 14 do 
Junio de .1921 y Real orden de 7 de 
Julio deJ mismo año.

8 .̂  La Adm inistración so reserva ef 
dereclio a tomar de la concesión los; 
volúmenes de agua . nece s car i os para' 
conservación de carreteras, por los me :̂ 
dios y en los puntos que estime másf 
convenicnte, en forma que no perju-, 
dique a las obras ejecutadas por la con-* 
cesión. ■ ,

9G Todas las obras de esta conce
sión ce ejecutarán teniendo en cuentá 
todo lo dispuesto en la ley de Protec-- 
ción a  la Industria  Nacionl, Gontratoí 
y Accidentes del Trabajo y demás dis-f 
posiciones de carácter social.

10. Por incumplimiento de ciiaW 
quiera de has condiciones anterioresi;; 
por parte  del concesionario, caducá 
esta concesión.

11. El Gobernador civil de Zara-' 
goza procederá, una vez que sea firtmiá 
esta concesión, a la imposición dd: 
servidum bre de acueducto, con arre-? 
glo a lo que disponen las disposiciones 
vigentes.

Y hiabiendo aceptado el peticiona-: 
rio las precedentes condiciones y re
mitido una póliza de cien pesetas, dd 
acuerdo con lo dispuesto por la ley def 
Timbre, de Real orden comimicaáa id 
participo a V. S. para  -su coneimiiento, 
el del interesado y dem.{ás efectos, cori 
publicación en el Boletín Oficial dd 
esa provincia.

Dios guarde a V. B. muchos años; 
Madrid, 4 de Enero de 1922.— Êl Di- 
recto-r ¡general, Pere^. ?
Señor Gobernador c iv il de Zaragoza.

SacfSQrgs é f  (S, A..)» Pasf® A® Sga S íg a te , 23. -Sü.


